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UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA 
REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

 
 

CAPITULO I 
CAMPO DE APLICACIÓN 

 
ARTÍCULO 1. El presente es el Reglamento Interno de Trabajo aprobado por LA 
UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA, Institución de Educación Superior, de utilidad 
común, sin ánimo de lucro, de carácter privado, con Personería Jurídica dada mediante la 
Resolución No. 2271 del siete (7) de julio de 1970 del Ministerio de Justicia, reconocida 
como Universidad mediante Resolución 15647 del 25 de agosto de 1983 proferido por el 
Ministerio de Educación Nacional, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., 
debidamente registrada en el Sistema Nacional de Información para la Educación Superior 
SNIES, y a sus disposiciones quedan sometidos tanto la Institución, como todos sus 
trabajadores. Este Reglamento hace parte de los contratos individuales de trabajo, 
celebrados o que se celebren con los trabajadores, salvo estipulaciones en contrario, que, 
sin embargo, solo pueden ser favorables al trabajador. Se aplica a todas las dependencias 
de la Institución establecidas en la ciudad de Bogotá o que se llegaren a establecer en el 
futuro, bien en esta ciudad o en cualquiera otra del país, o del extranjero si fuere el caso. 
 
Toda norma legal que derogue, modifique, sustituya o reglamente cualquiera de las 
disposiciones del presente Reglamento, se considerará incorporada al mismo. 
 

CAPITULO II 
CONDICIONES DE ADMISIÓN 

 
ARTÍCULO 2. Quien aspire a desempeñar un cargo, se vincule o esté vinculado en la 
Universidad Católica de Colombia en calidad de trabajador, lo hará para el cumplimiento de 
actividades tanto administrativas como académicas y con la expresa aceptación del 
compromiso de cumplir con los Fundamentos, Principios y Compromisos de la Misión, así 
como los deberes y funciones que señalan el Estatuto Profesoral y demás reglamentos 
internos de la Universidad. 
 
A la luz de los principios rectores de la Universidad, la vinculación de los trabajadores queda 
sujeta a las características generales y particulares que implica el trabajo en la Universidad, 
en aquellas actividades tanto administrativas como académicas, con arreglo al objeto, fines 
de la misma y a la correspondencia con el perfil del cargo. 
 
ARTÍCULO 3. Quien aspire a desempeñar un cargo en la Universidad Católica de Colombia 
deberá acompañar los siguientes documentos: 

1. Hoja de vida 
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad según el caso. 
3. Fotocopia de los títulos que acrediten el nivel de formación académica y en su 

defecto documento idóneo convalidado en Colombia que acredite la formación 
profesional, cuando sea el caso, así como los certificados o actas que acrediten la 
experiencia laboral y/o profesional.  

4. Certificado de los dos (2) últimos empleadores con quienes haya trabajado en que 
conste el tiempo de servicio, la índole de la labor ejecutada y el salario devengado. 
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5. Certificado de afiliación a la E.P.S. y A.F.P. no mayor a 30 días, en donde conste la 
entidad a la cual esta o ha estado afiliado, junto con la comunicación firmada por el 
aspirante en donde indique la EPS y AFP que escoge para ser afiliado en el evento 
de ser seleccionado. 

6. Cuando el aspirante sea menor de dieciocho (18) años, autorización escrita del 
Ministerio del Trabajo o en su defecto, de la primera autoridad local, a solicitud de 
los padres y, a falta de estos, el Defensor de Familia. 

7. Todos los demás documentos que la Universidad considere necesarios para admitir 
al aspirante, conforme a los reglamentos y demás disposiciones internas de la 
Universidad siempre y cuando su exigencia no contravenga las disposiciones 
legales vigentes. 

 
PARÁGRAFO 1. Todo aspirante debe reunir las calidades exigidas para el cargo y deberá 
adelantar el proceso de selección y reclutamiento que se encuentre vigente. 
 
PARÁGRAFO 2. Quienes tengan la calidad de extranjeros, además de los requisitos 
señalados, deberán acreditar la visa correspondiente como requisito para formalizar la 
contratación y cumplir con la normatividad vigente en Colombia para tal fin. 
 
PARÁGRAFO 3. La Universidad se reserva el derecho de realizar visita domiciliaria para 
los casos que considere pertinente siguiendo los requerimientos propios de ley. 
 
PARÁGRAFO 4. La Universidad podrá establecer, además de los documentos 
mencionados, todos aquellos que considere necesarios para seleccionar y contratar al 
aspirante. Sin embargo, tales exigencias no deben incluir documentos, certificaciones o 
datos prohibidos expresamente por las normas jurídicas. Para tal efecto: así es prohibir la 
exigencia de la inclusión en formatos o cargas de solicitud de empleo: datos del estado civil 
de las personas, número de hijos, la religión que profesa o el partido político a la que 
pertenece (Artículo 1 ley 13 de 1972). Lo mismo que la exigencia de la prueba de gravidez 
para las mujeres, solo que se trate de actividades catalogadas como de alto riesgo (Artículo 
43 Constitución Nacional, Artículo 1 y 2 del convenio número 111 de la OIT, Resolución 
número 003941 de 1994 del Ministerio de Protección Social hoy del Trabajo), el examen de 
sida (Art. 22 del Decreto Reglamentario # 559 de 1991) y la libreta militar (Artículo 111 
Decreto 2150 de 1995). 
 

CAPITULO III 
PERIODO DE PRUEBA 

 
ARTÍCULO 4. La Universidad, una vez admitido el aspirante, podrá estipular con él un 
período inicial de prueba que tendrá por objeto apreciar por parte de la Institución, las 
aptitudes del trabajador, y por parte de éste, las conveniencias de las condiciones del 
trabajo (Artículo 76 CST). 
 
ARTÍCULO 5. El período de prueba debe ser siempre estipulado por escrito, y en caso 
contrario los servicios se entienden regulados por las normas generales del contrato de 
trabajo (Artículo 77, numeral primero, CST). 
 
ARTÍCULO 6. El período de prueba no puede exceder de dos (2) meses. En los contratos 
de trabajo a término fijo, cuya duración sea inferior a un (1) año el período de prueba no 
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podrá ser superior a la quinta parte del término inicialmente pactado para el respectivo 
contrato, sin que pueda exceder de dos (2) meses. Cuando entre la Universidad y un 
trabajador se celebren contratos de trabajo sucesivos, no es válida la estipulación del 
período de prueba, salvo para el primer contrato (Ley 50/1990, Art. 7). 
 
ARTÍCULO 7. Durante el período de prueba, el contrato puede darse por terminado 
unilateralmente en cualquier momento y sin previo aviso, pero si expirado el período de 
prueba y el trabajador continuare al servicio de la Universidad, con consentimiento expreso 
o tácito, por ese solo hecho, los servicios prestados por aquel a éste, se considerarán 
regulados por las normas del contrato de trabajo desde la iniciación de dicho período de 
prueba. Los trabajadores en período de prueba gozan de todas las prestaciones (Artículo 
80 CST). 

CAPITULO IV 
TRABAJADORES ACCIDENTALES O TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO 8. Son trabajadores accidentales o transitorios, los que se ocupen en labores 
de corta duración no mayor de un (1) mes y de índole distinta a las actividades normales 
de la Universidad. Estos trabajadores tienen derecho, además del salario, a todas las 
prestaciones de Ley (Artículo 6 CST). 
 

CAPITULO V 
HORARIO DE TRABAJO 

 
ARTÍCULO 9. Para el normal desarrollo de las actividades de la Universidad tanto 
académicas como administrativas, las horas de entrada y salida de los trabajadores, son 
las que cada dependencia asigne de acuerdo a sus necesidades sin exceder de cuarenta 
y siete (47) horas y treinta (30) minutos semanales de lunes a sábado. 
 
AREA PROFESORAL: 
Los profesores de planta pueden ser de tiempo completo, con una dedicación de 40 horas 
semanales, de medio tiempo con una dedicación de 20 horas semanales y, de cátedra de 
los programas de pregrado, quienes podrán dictar máximo 16 horas semanales y un mínimo 
de seis (6) horas semanales bajo el esquema de jornada diaria flexible en la que incluso 
puede haber división de la misma. La Presidencia determinará las excepciones y puede 
ajustar el número de horas establecido. 
 
Los días laborables para todo el personal de la Institución son de lunes a sábado, en los 
turnos y horarios determinados por la Universidad de conformidad con las necesidades del 
servicio y respetando las normas legales en materia de jornada laboral. 
 
Los trabajadores, sin incluir en este aparte específico a los profesores, que laboren menos 
de cuarenta y siete (47) horas y treinta (30) minutos semanales de lunes a sábado  por 
efecto de la necesidad del servicio en la Universidad, deberán laborar cuando así se 
requiera el tiempo adicional entre el establecido en el área y las cuarenta y siete (47) horas 
y treinta (30) minutos semanales de lunes a sábado, que está remunerando la Universidad, 
siendo este tiempo por tanto de disponibilidad y exigible por la Universidad cuando ella 
misma lo requiera. 
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Eventualmente el personal deberá laborar los días domingos y festivos, lo que se 
remunerará de acuerdo con la ley. 
 
PARÁGRAFO 1. Quedan excluidos de la regulación sobre jornada máxima legal de trabajo 
los trabajadores que desempeñen cargos de dirección, confianza y manejo, así como 
aquellos que ejerciten actividades discontinuas o intermitentes, quienes deben trabajar 
todas las horas que fueren necesarias para el debido cumplimiento de sus obligaciones sin 
que haya lugar a causar recargo por trabajo suplementario. 
 
PARÁGRAFO 2. Cuando la Universidad tenga más de cincuenta (50) trabajadores que 
laboren cuarenta y ocho (48) horas a la semana, éstos tendrán derecho a que dos (2) horas 
de dicha jornada, por cuenta de la Universidad, se dediquen exclusivamente a actividades 
recreativas, culturales, deportivas o de capacitación (Artículo 21 Ley 50 de 1.990). 
 
ARTÍCULO 10. JORNADAS ORDINARIAS.  Las horas de entrada y salida de los 
trabajadores serán fijadas entre las 6:00 de la mañana hasta las 10:00 de la noche 
dependiendo de la jornada asignada para su labor. Los días laborables para el personal 
administrativo son de lunes a viernes y sábados solo cuando el servicio lo requiera. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, los horarios de trabajo de los trabajadores podrán 
modificarse unilateralmente para ajustar los mismos a las necesidades del servicio, en 
consideración a la especial actividad que ejecuta la Universidad, respetando la jornada de 
cuarenta y siete (47) horas y treinta (30) minutos semanales de lunes a sábado. 
 
Dado que la Universidad viene remunerando cuarenta y siete (47) horas y treinta (30) 
minutos semanales de lunes a sábado, podrá solicitar al personal que labore el tiempo que 
falte para completar la jornada semanal de cuarenta y siete (47) horas y treinta (30) minutos 
semanales de lunes a sábado que viene remunerando, esto cuando las necesidades del 
servicio así lo requieran, bien sea temporalmente o en forma definitiva. 
 
PARÁGRAFO 2. Por las condiciones propias de las labores académicas y la flexibilización 
curricular, los días laborables para los profesores serán de lunes a viernes, en los horarios 
que se determinen de acuerdo a las actividades de docencia programadas por la 
Universidad. Laborarán también los sábados cuando la programación de sus actividades 
así lo requiera. 
 
ARTÍCULO 11. JORNADA ESPECIAL. La Universidad y el trabajador pueden acordar 
temporal o indefinidamente la organización de turnos de trabajo sucesivos, que permitan 
operar a la Institución o dependencias de la misma sin solución de continuidad durante 
todos los días de la semana, siempre y cuando el respectivo turno no exceda de seis (6) 
horas al día y treinta y seis (36) a la semana (Artículo 161, literal c) CST. Modificado Ley 
789/2002, art. 51). 
 
ARTÍCULO 12. JORNADA FLEXIBLE: La Universidad y el trabajador podrán acordar que 
la jornada semanal de cuarenta y siete (47) horas y treinta (30) minutos semanales de lunes 
a sábado, se realice mediante jornadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en máximo 
seis (6) días a la semana con un (1) día de descanso obligatorio, que podrá coincidir con el 
domingo. En éste, el número de horas de trabajo diario podrá repartirse de manera variable 
durante la respectiva semana y podrá ser de mínimo cuatro (4) horas continuas y hasta diez  
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(10) horas diarias sin lugar a ningún recargo por trabajo suplementario, cuando el número 
de horas de trabajo no exceda el promedio de cuarenta y ocho (48) horas semanales dentro 
de la jornada ordinaria de 6:00 de la mañana a 10:00 de la noche (Artículo 161, literal d) 
CST. Adicionado. Ley 789/2002, art. 51). 
 
ARTÍCULO 13. JORNADA POR TURNOS. Cuando la naturaleza de la labor no exija 
actividad continua y se lleve a cabo por turnos de trabajadores, la duración de la jornada 
puede ampliarse en más de ocho (8) horas, o en más de cuarenta y siete (47) horas y treinta 
(30) minutos semanales de lunes a sábado, siempre que el promedio de las horas de trabajo 
calculado para un período que no exceda de tres (3) semanas, no pase de ocho (8) horas 
diarias ni de cuarenta y siete (47) horas y treinta (30) minutos semanales de lunes a sábado. 
Esta ampliación no constituye trabajo suplementario o de horas extras. 
 

CAPITULO VI 
              LAS HORAS EXTRAS Y TRABAJO NOCTURNO 

 
ARTÍCULO 14.  TRABAJO DIURNO Y NOCTURNO. 

1. Trabajo diurno es el que se realiza entre las seis horas (6:00 a.m.) y las veintiún 
horas (21:00 p.m.). 

2. Trabajo nocturno es el comprendido entre las veintiún horas (21:00 p.m.) y las seis 
horas (6:00 a.m.) (Artículo 160 CST. Modificado Ley 1846/2017, art. 1). 

3. Los adolescentes mayores de 15 y menores de 17 años, solo podrán trabajar en 
jornada diurna máxima de seis (6) horas diarias y treinta horas (30) a la semana 
hasta las 6:00 de la tarde. 

4. Los adolescentes mayores de diecisiete (17) años, solo podrán trabajar en una 
jornada máxima de ocho (8) horas diarias y cuarenta horas (40) a la semana y hasta 
las 8:00 de la noche. (L.1098/2006, Art. 114) 

 
ARTÍCULO 15. Trabajo suplementario o de horas extras es el que excede de la jornada 
ordinaria y en todo caso el que excede la máxima legal (Artículo 159 CST) 
 
ARTÍCULO 16. El trabajo suplementario o de horas extras, a excepción de los casos 
señalados en el artículo 163 del CST., sólo podrá efectuarse en dos (2) horas diarias y 
mediante autorización expresa del Ministerio del Trabajo o de una autoridad delegada por 
éste (Artículo 162, numeral 2 CST. Modificado Decreto 13/1967, Art. 1). 
 
ARTÍCULO 17. Tasas y liquidación de recargos. 

1. El trabajo nocturno, por el sólo hecho de ser nocturno se remunera con un recargo 
del treinta y cinco por ciento (35%) sobre el valor del trabajo ordinario diurno, con 
excepción del caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales prevista en 
el artículo 20 literal c) de la Ley 50 de 1990. 

2. El trabajo extra diurno se remunera con un recargo del veinticinco por ciento (25%) 
sobre el valor del trabajo ordinario diurno. 

3. El trabajo extra nocturno se remunera con un recargo del setenta y cinco por ciento 
(75%) sobre el valor del trabajo ordinario diurno. 

4. Cada uno de los recargos antedichos se produce de manera exclusiva, es decir, sin 
acumularlo con alguno otro (Artículo 168 CST. Subrogado Ley 50/1990, Art. 24). 

 
ARTÍCULO 18. El pago del trabajo suplementario o de horas extras y recargos por trabajo 
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nocturno y dominical, cual sea su caso, se efectuará junto con el salario del periodo 
siguiente.  
 
ARTÍCULO 19. La Universidad podrá implantar turnos especiales de trabajo nocturno, de 
acuerdo con lo previsto por el D.L. 2352/1965. 
 
ARTÍCULO 20. La Universidad no reconocerá trabajo suplementario o de horas extras sino 
cuando expresamente lo autorice a sus trabajadores de acuerdo con lo establecido para tal 
efecto en el artículo 21 de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 21. En ningún caso las horas extras de trabajo, diurnas o nocturnas, podrán 
exceder de dos (2) horas diarias y doce (12) semanales (Ley 50/1990, art. 22). 
 
ARTÍCULO 22. DESCANSO EN DIA SABADO: Pueden repartirse las cuarenta y siete 
horas y treinta minutos semanales de trabajo de lunes a viernes ampliando la jornada 
ordinaria hasta por dos (2) horas diarias, por acuerdo entre las partes, pero con el fin 
exclusivo de permitir a los trabajadores el descanso durante todo el sábado. Esta 
ampliación no constituye trabajo suplementario o de horas extras (Artículo 164 CST. 
Subrogado Ley 50/1990, Art. 23). 
 
ARTÍCULO 23. Quedan excluidos de la regulación sobre jornada máxima legal de trabajo 
los empleados de dirección, confianza y manejo. 

 
CAPITULO VII 

DIAS DE DESCANSO LEGALMENTE OBLIGATORIOS 
DOMINICALES Y FESTIVOS 

 
ARTÍCULO 24. Serán de descanso obligatorio remunerado los domingos y días de fiesta 
que sean reconocidos como tales en la legislación laboral siempre y cuando no se 
encuentren los trabajadores acogidos a la jornada especial o diaria flexible. 
 
Todo trabajador tiene derecho al descanso remunerado en los días de fiesta de carácter 
civil o religioso estipulados en el calendario oficial del Estado Colombiano. 
 
PARÁGRAFO 1. Las prestaciones y derechos que para el trabajador origina el trabajo en 
los días festivos, se reconocerán en relación al día de descanso remunerado establecido 
en el inciso anterior (Artículo 177 CST. Modificado Ley 51/1983, art. 1). 
 
PARÁGRAFO 2. Cuando la jornada de trabajo convenida por las partes, en días u horas, 
no implique la prestación de servicios en todos los días laborables de la semana, el 
trabajador tendrá derecho a la remuneración del descanso dominical en proporción al 
tiempo laborado (Artículo 173 CST. Subrogado Ley 50/1990, art. 26 numeral 5). 
 
PARÁGRAFO 3. TRABAJO DOMINICAL Y FESTIVO. 

1. El trabajo en domingo y festivos se remunerará con un recargo del setenta y cinco 
por ciento (75%) sobre el salario ordinario en proporción a las horas laboradas. 

2. Si con el domingo coincide otro día de descanso remunerado solo tendrá derecho 
el trabajador, si trabaja, al recargo establecido en el numeral anterior. 

3. Se exceptúa el caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales previstas 
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en el artículo 20 literal c) de la Ley 50 de 1990, así como los dominicales laborados 
en jornada flexible. 

 
PARÁGRAFO 4. El trabajador podrá convenir con la Universidad su día de descanso 
obligatorio el día sábado o domingo, que será reconocido en todos sus aspectos como 
descanso dominical obligatorio institucionalizado. Interprétese la expresión dominical 
contenida en el régimen laboral en este sentido exclusivamente para el efecto del descanso 
obligatorio (Artículo 179 CST. Modificado Ley 789/2002, art. 26). 
 
PARÁGRAFO 5. AVISO SOBRE TRABAJO DOMINICAL. Cuando se trate de trabajos 
habituales o permanentes en domingo, la Universidad debe fijar en lugar público del 
establecimiento, con anticipación de doce (12) horas por lo menos, la relación del personal 
de trabajadores que por razones del servicio no pueden disponer del descanso dominical. 
En esta relación se incluirán también el día y las horas de descanso compensatorio (Artículo 
185 CST). 
 
Se entiende que el trabajo dominical es ocasional cuando el trabajador labore hasta dos (2) 
domingos durante el mes calendario.  Se entiende que el trabajo dominical es habitual 
cuando el trabajador labore tres (3) o más domingos durante el mes calendario. (Par. 2° Art. 
26 Ley 789 de 2002). 
 
ARTÍCULO 25. El descanso en los días domingos y los demás expresados en el artículo 
24 de este reglamento tiene una duración mínima de veinticuatro (24) horas, salvo la 
excepción consagrada en el literal c) del artículo 20 de la Ley 50 de 1990 (Artículo 172 CST. 
Subrogado Ley 50/1990, art. 25). 
 
ARTÍCULO 26. Cuando por motivo de cualquier fiesta no determinada en la Ley 51 de 1983 
la Universidad suspendiere el trabajo, está obligada a pagar el salario de ese día, como si 
se hubiere realizado. No está obligada a pagarlo cuando hubiere mediado convenio expreso 
para la suspensión del trabajo o su compensación en otro día hábil, o cuando la suspensión 
o compensación estuviere prevista en este Reglamento, Pacto, Convención Colectiva o 
Fallo Arbitral. Este trabajo compensatorio se remunera sin que se entienda como trabajo 
suplementario o de horas extras (Artículo 178 CST). 
 
La Universidad solo estará obligada a remunerar el descanso dominical con el salario 
ordinario de un día a los trabajadores que le hayan prestado sus servicios durante todos los 
días hábiles laborables de la semana correspondiente, o que, si faltan, lo hayan hecho por 
justa causa o por culpa o disposición de la Universidad. Se entiende por justa causa 
comprobada el accidente, la enfermedad, la calamidad doméstica, la fuerza mayor y caso 
fortuito. 
 
No tiene derecho a la remuneración del descanso dominical el trabajador que deba recibir 
por ese mismo día un auxilio o indemnización en dinero por enfermedad o accidente de 
trabajo. 
 
Para los efectos de la remuneración del descanso dominical, los días de fiesta no 
interrumpen la continuidad y se computan como si en ellos se hubiere prestado el servicio 
por el trabajador (Artículo 173 CST. Subrogado Ley 50/1990, art. 26). 
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En todo sueldo se entiende comprendido el pago del descanso en los días en que es 
legalmente obligatorio y remunerado (Artículo 174, numeral 2 CST). 
 
ARTÍCULO 27. Los trabajadores que por sus conocimientos técnicos o por razón del trabajo 
que ejecutan no pueden reemplazarse sin grave perjuicio para la Universidad, deberán 
trabajar los domingos y días de fiesta y su trabajo se remunerará conforme a la ley (Artículo 
182 CST). 
 
ARTÍCULO 28. La Universidad no pagará ningún recargo por trabajo dominical o en día 
festivo que no haya sido autorizado u ordenado previamente y por escrito por la Dirección 
Administrativa o en su defecto por la División de Gestión del Talento Humano. 

 
VACACIONES REMUNERADAS 

 
ARTÍCULO 29. Los trabajadores que hubieren prestado sus servicios durante un (1) año 
tienen derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas 
(Artículo 186, numeral primero, CST). 
 
ARTÍCULO 30. La época de las vacaciones será señalada por la Universidad a más tardar 
dentro del año subsiguiente y ellas deben ser concedidas oficiosamente o a petición del 
trabajador, sin perjudicar el servicio y la efectividad del descanso. La Universidad tiene que 
dar a conocer al trabajador, con quince (15) días de anticipación, la fecha en que le 
concederá las vacaciones (ARTÍCULO 187 CST). 
 
PARÁGRAFO 1. La Universidad podrá determinar para todos o parte de sus trabajadores, 
una época fija para las vacaciones simultáneas y colectivas y si así lo hiciere, respecto de 
los trabajadores que en tal época no llevaren un (1) año cumplido de servicios, se entenderá 
que las vacaciones de que se goza son anticipadas y se abonarán a las que se causen al 
cumplir cada uno el año de servicios. 
 
PARÁGRAFO 2. En este caso el trabajador no puede solicitar que se le otorgue un nuevo 
período de descanso, aduciendo que es ese momento cuando se cumplen los presupuestos 
de la Ley que le dan derecho a gozar de él, pues debe entenderse que las vacaciones ya 
recibidas cubren el lapso servido con anterioridad a su otorgamiento y tienen con respecto 
a él, efecto liberatorio y que a partir de su disfrute comienza a contarse el tiempo que da 
derecho a un nuevo período vacacional. 
 
ARTÍCULO 31. Si se presenta interrupción justificada en el disfrute de las vacaciones, el 
trabajador no pierde el derecho a reanudarlas (Artículo 188 CST). 
 
ARTÍCULO 32. La Universidad y el trabajador, podrán acordar por escrito, previa solicitud 
del trabajador, que se pague en dinero hasta la mitad de las vacaciones (hasta 7 días por 
cada periodo causado -Ley 1429 de 2010). Cuando el contrato termina sin que el trabajador 
hubiere disfrutado de vacaciones la compensación de éstas en dinero procederá por un año 
cumplido de servicios y proporcionalmente por fracción de año. En todo caso para la 
compensación de vacaciones se tendrá como base el último salario devengado por el 
trabajador (artículo 189, C.S.T., modificado por el Artículo 20 de la Ley 1429 de 2010. 
 
Cuando el contrato de trabajo termina sin que se hubiere causado las vacaciones por año 
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cumplido, tendrán derecho a que estas se le reconozcan y compensen en dinero 
proporcionalmente por el tiempo efectivamente trabajado (Ley 995/2005, art. 1). 
 
En todo caso para la compensación en dinero de las vacaciones se tomará como base el 
último salario devengado por el trabajador (Artículo 189 CST. Subrogado D.L. 2351/1965, 
art. 14). 
 
PARÁGRAFO.  En todo caso el trabajador gozará anualmente, por lo menos de seis (6) 
días hábiles continuos de vacaciones, los que no son acumulables. Las partes pueden 
convenir en acumular los días restantes de vacaciones hasta por dos (2) años.  
 
Si el trabajador goza únicamente de seis (6) días de vacaciones en un año, se presume 
que acumula los días restantes de vacaciones a los posteriores, en los términos del Artículo 
190 CST. Modificado Decreto 13/1967, art. 6 - Decreto 995/1968, art. 7 y DUR 1072/2015, 
art. 2.2.1.2.2.2. La acumulación puede ser hasta por cuatro (4) años, cuando se trate de 
trabajadores técnicos, especializados, de confianza, de manejo o de extranjeros que 
presten servicios en lugares distintos a la residencia de sus familias. (Artículo 190, C.S.T.). 
 
ARTÍCULO 33. Durante el período de vacaciones el trabajador recibirá el salario ordinario 
que esté devengando el día en que comience a disfrutar de ellas. En consecuencia, sólo se 
excluirán para la liquidación de vacaciones el valor del trabajo en días de descanso 
obligatorio y el valor del trabajo suplementario o de horas extras. Cuando el salario sea 
variable las vacaciones se liquidarán con el promedio de lo devengado por el trabajador en 
el año inmediatamente anterior a la fecha en que se concedan (Artículo 192 CST. 
Modificado Decreto 617/1954, art. 8). 
 
ARTÍCULO 34. La Universidad llevará un registro especial de vacaciones en el que se 
anotará la fecha en que ha ingresado cada trabajador, la fecha en que toma sus vacaciones 
anuales y en que las termina y la remuneración recibida por las mismas (Artículo 187 CST. 
Adicionado Decreto 13/1967, art. 5). 
 
PARÁGRAFO 1. En los contratos a término fijo inferior a un año, los trabajadores tendrán 
derecho al pago de vacaciones y prima de servicios en proporción al tiempo laborado 
cualquiera que éste sea (Artículo 46 CST. Subrogado Ley 50/1990, art. 3, Parágrafo). 
 
PARÁGRAFO 2. Para los trabajadores que adquieren la calidad de profesores, las 
vacaciones disfrutadas dentro del período académico o del año lectivo, excluyen las 
vacaciones legales, en cuanto aquéllas excedan de quince (15) días (Artículo 102 CST). 

 
PERMISOS Y LICENCIAS 

 
ARTÍCULO 35. La Universidad concederá a sus trabajadores los siguientes permisos y 
licencias que otorga la ley: licencia por maternidad, licencia por paternidad, licencia por 
grave calamidad doméstica, licencia por entierro de los compañeros, licencia por luto en 
caso de fallecimiento del cónyuge, compañero o compañera permanente o cualquier 
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o civil, licencia 
como consecuencia del desempeño en cargos oficiales, licencia para ejercer el derecho al 
voto.  
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1. En caso de grave calamidad doméstica, la oportunidad de aviso puede ser anterior 
o posterior al hecho que la constituye o al tiempo de ocurrir ésta, según lo permitan 
las circunstancias. Este tiempo será remunerado, y se concederá por un tiempo 
razonable a criterio de la Universidad. (Sentencia C930 de 2009). 

2. En caso de entierro de compañeros de trabajo, el aviso puede ser hasta con un día 
de anticipación y el permiso se concederá hasta al diez por ciento (10%) de los 
trabajadores. 

3. En los demás casos (sufragio, desempeño de cargos transitorios de forzosa 
aceptación y concurrencia al servicio médico correspondiente) el aviso se dará con 
la anticipación que las circunstancias lo permitan.  

4. Los permisos para asistir a citas médicas son remunerados y deberá darse aviso a 
La Universidad con la anticipación que las circunstancias lo permitan, debiendo 
justificar el trabajador el tiempo usado en la atención media, lo que hará con 
documento idóneo. 

5. Conforme con lo establecido en el art. 1º de la ley 1280 de 2009 que adicionó el art. 
57 del C.S.T. se otorgará al trabajador, en caso de fallecimiento de su cónyuge, 
compañero o compañera permanente o de un familiar hasta el grado segundo de 
consanguinidad, primero de afinidad y segundo civil, una licencia remunerada por 
luto de 5 días hábiles, cualquiera que sea su modalidad de contratación o 
vinculación laboral. La grave calamidad doméstica no incluye la Licencia por Luto 
que se trata en este numeral y por tanto no son concurrentes. 

6. Conceder al trabajador, acorde con lo estipulado en la Ley 1822 de 2017, ocho (8) 
días hábiles de licencia remunerada por paternidad, para lo cual debe estar 
cotizando durante las semanas previas al reconocimiento de la licencia. La 
Universidad deberá hacer el trámite para el reconocimiento de la licencia de 
paternidad ante la E.P.S., pero es obligación del trabajador informar a la Universidad 
la ocurrencia del hecho que genera la licencia. (Art. 121 D. 019/2012). 

7. Conceder a la trabajadora en estado de embarazo, conforme lo establecido en la Ley 
1822 de 2017, la licencia remunerada consagrada en el numeral 1 del artículo 236 
del C.S.T., de forma tal que empiece a disfrutarla de manera obligatoria por lo menos 
dos (2) semanas antes del parto, conforme al certificado médico a que se refiere el 
numeral 3 del citado artículo. (Art. 57 del CST modificado por el Art. 1 de la Ley 1822 
de 2017). 

 
PARÁGRAFO 1. Cualquier permiso adicional será otorgado luego de examinar 
cuidadosamente las razones invocadas por el trabajador en la solicitud escrita, la cual debe 
ser avalada por el jefe inmediato si la considera procedente. Estos permisos adicionales no 
remunerados salvo que se acuerde compensación del tiempo. 
 
PARÁGRAFO 2. Licencias no remuneradas. Cuando un trabajador se encuentra en 
licencia no remunerada, derivada de solicitud por él presentada, se le separa 
temporalmente de su cargo. En este caso, el contrato de trabajo se suspende de 
conformidad con el numeral 4° del artículo 51 del CST, por lo que cesan las obligaciones 
de prestar el servicio para el trabajador, y de remunerarlo para la Universidad. 
 
En casos especiales, la Universidad podrá conceder licencia, máximo hasta de sesenta (60) 
días a sus trabajadores, previa calificación que del caso haga la División de Gestión del 
Talento Humano con la Presidencia, conforme a las necesidades de la misma. 
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Si se requiere una licencia superior a sesenta (60) días será estudiada por la Presidencia 
de la Universidad. 
 
PARÁGRAFO 3. La ausencia por enfermedad solo se justificará mediante la presentación 
de certificación expedida por la Empresa Prestadora de Salud – EPS, a la que esté afiliado 
el trabajador o por la Administradora de Riesgos Laborales - ARL, según el caso. 
 
PARÁGRAFO 4.  La Universidad así mismo podrá conceder licencias a los profesores de 
conformidad con el Estatuto Profesoral.  En caso de vacío o duda, se aplicarán las normas 
de suspensión del contrato de trabajo. 

 
CAPITULO VIII 

SALARIO MÍNIMO, CONVENCIONAL, LUGAR, DIAS, HORAS DE PAGOS Y 
PERÍODOS QUE LO REGULAN 

 
ARTÍCULO 36.  Formas y libertad de estipulación 

1. La Universidad y el trabajador pueden convenir libremente el salario en sus diversas 
modalidades, como por unidad de tiempo, por obra o a destajo y por tarea, etc., pero 
siempre respetando el salario mínimo legal o el fijado en los pactos, convenciones 
colectivas y fallos arbítrales. 

2. No  obstante lo dispuesto en los artículos 13,14,16, 21, y 340 del Código Sustantivo 
del Trabajo y las normas concordantes con estas, cuando el trabajador devengue 
un salario ordinario superior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales (salario 
integral), valdrá la estipulación escrita de un salario que además de retribuir el 
trabajo ordinario, compense de antemano el valor de prestaciones, recargos y 
beneficios tales como el correspondiente al trabajo nocturno, extraordinario o al 
dominical y festivo, el de primas legales, extra legales, las cesantías y sus intereses, 
subsidios y suministros en especie; y en general, las que se incluyan en dicha 
estipulación, excepto las vacaciones.  

3. En ningún caso el salario integral podrá ser inferior al monto de diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales, más el factor prestacional correspondiente a la 
Universidad, que no podrá ser inferior al treinta por ciento (30%) de dicha cuantía. 
(Art. 132 CST) 

4. Este salario no estará exento de las cotizaciones a la seguridad social, ni de los 
aportes al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, pero la base para 
efectuar los aportes parafiscales será del setenta por ciento (70%). (Art. 49 de la 
Ley 789 de 2002 y artículo 18 de la Ley 50 de 1990). 

5. El trabajador que desee acogerse a esta estipulación, recibirá la liquidación 
definitiva de su auxilio de cesantía y demás prestaciones sociales causadas hasta 
esa fecha, sin que por ello se entienda terminado su contrato de trabajo (artículo 18, 
Ley 50 de 1.990). 

 
ARTÍCULO 37. Se denomina jornal el salario estipulado por días y sueldo el estipulado por 
períodos mayores (artículo 133 CST). 
 
Salvo convenio por escrito, el pago de los salarios se efectuará en el lugar en donde el 
trabajador presta sus servicios, a través de medios electrónicos a la cuenta bancaria 
indicada por el trabajador, en el formato diseñado para ello. 
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ARTÍCULO 38. El periodo de pago en la Universidad es mensual y se hará efectivo al final 
de cada mes. El salario se pagará al trabajador directamente o a la persona que él autorice 
por escrito, previa la debida identificación de ésta y su aceptación por parte de la 
Universidad. 
 
PARÁGRAFO 1. El salario en dinero debe pagarse por períodos iguales y vencidos. El 
período de pago para los jornales no puede ser mayor de una semana, y para sueldos no 
mayor de un mes. 
 
PARÁGRAFO 2. El pago del trabajo suplementario o de horas extras, y el del recargo por 
trabajo nocturno debe efectuarse junto con el salario ordinario del período en que se han 
causado, o a más tardar con el salario del período siguiente (artículo 134 CST). 
 
ARTÍCULO 39. Los reclamos originados en el pago del salario, se harán directamente por 
el interesado en el área de compensación de la División de Gestión del Talento Humano. 
Lo anterior, dentro del plazo comprendido entre el pago que origina el reclamo y el siguiente. 

 
CAPITULO IX 

SERVICIO MÉDICO, MEDIDAS DE SEGURIDAD, RIESGOS LABORALES, PRIMEROS 
AUXILIOS EN CASO DE ACCIDENTES LABORALES, NORMAS SOBRE LABORES EN 

ORDEN A LA MAYOR HIGIENE, SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
 
ARTÍCULO 40. Es obligación de la Universidad velar por la salud, seguridad e higiene de 
los trabajadores a su cargo. Igualmente, es su obligación garantizar los recursos necesarios 
para implementar y ejecutar actividades permanentes en medicina preventiva y del trabajo, 
y en higiene y seguridad industrial, de conformidad al Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo SG-SST, orientado a la protección integral del trabajador. 
 
ARTÍCULO 41. Los servicios médicos que requieran los trabajadores se prestarán por la 
Entidad Promotora de Salud (E.P.S.), o la Administradora de Riesgos Laborales (A.R.L.), a 
la que se encuentren afiliados. 
 
ARTÍCULO 42. Todo trabajador, desde el mismo día en que se sienta enfermo, deberá 
comunicarlo a la División de Gestión del Talento Humano de la Universidad, a su jefe 
inmediato o a quien haga sus veces. Una vez se reincorpore deberá presentar la 
incapacidad correspondiente.  
 
Si éste no diere aviso dentro del término indicado, o no se sometiere al examen médico 
ocupacional terminada la incapacidad, su inasistencia al trabajo se tendrá como injustificada 
para los efectos a que haya lugar, a menos que demuestre que estuvo en absoluta 
imposibilidad para dar el aviso y someterse al examen en la oportunidad debida.  
 
ARTÍCULO 43. Los trabajadores deben someterse a las instrucciones y tratamiento que 
ordena el médico ocupacional que los haya atendido, así como a los exámenes y 
tratamiento preventivo que para todos o algunos de ellos ordenen en determinados casos 
la Universidad o las entidades del Sistema de Seguridad Social. El trabajador que sin justa 
causa se negare a someterse a los exámenes, instrucciones o tratamientos antes indicados, 
perderá el derecho a la prestación en dinero por la incapacidad que sobrevenga a 
consecuencia de esa negativa.  
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ARTÍCULO 44. Los trabajadores deberán someterse a todas las medidas de higiene y 
seguridad que prescriban las autoridades del ramo en general y en particular a las que 
ordene la Universidad para prevención de las enfermedades y de los riesgos en el manejo 
de las máquinas y demás elementos de trabajo especialmente para evitar los accidentes 
laborales. 
 
PARÁGRAFO. El grave incumplimiento por parte del trabajador de las instrucciones, 
reglamentos y determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma general o 
específica, y que se encuentren dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo SG-SST de la Universidad, debidamente difundido entre la comunidad u 
oportunamente dado a conocer por escrito, facultan la Universidad para la terminación del 
vínculo o relación laboral por justa causa, previa autorización del Ministerio del Trabajo, 
respetando el derecho de defensa. (Art. 91, literal b), Decreto 1295 de 1994 y Decreto 1072 
de 2015). 
 
ARTÍCULO 45. En caso de accidente laboral, el Jefe de la respectiva dependencia, o su 
representante, ordenará inmediatamente la prestación de los primeros auxilios, la remisión 
al médico y/o la atención en el sitio del accidente y tomará todas las medidas que se 
consideren necesarias y suficientes para reducir al mínimo las consecuencias del evento, 
informando el mismo en los términos establecidos en la normatividad aplicable vigente, 
entre ella el Decreto 1295 de 1994, Resolución 1401 de 2007 y Decreto 1072 de 2015.  
 
ARTÍCULO 46. En caso de accidente no mortal, aún el más leve o de apariencia 
insignificante, el trabajador lo comunicará inmediatamente a su jefe inmediato o a quien 
haga sus veces, a la Universidad o a su representante, para que se provea la asistencia 
médica y tratamiento oportuno. Según las disposiciones legales vigentes, indicará las 
consecuencias del accidente y la fecha en que cese la incapacidad, cuando haya lugar. 
(Res. 2851/2015, Decreto 1072/2015, Art. 21 y 62 Ley 1295/1994) 
 
PARÁGRAFO. La Universidad no responderá por ningún accidente de trabajo que haya 
sido provocado deliberadamente o por culpa grave de la víctima, pues sólo estará obligada 
a prestar los primeros auxilios. Tampoco responderá de la agravación que se presente en 
las lesiones o perturbaciones causadas por cualquier accidente, por razón de no haber dado 
el trabajador el aviso oportuno correspondiente o haberlo demorado sin justa causa. 
 
ARTÍCULO 47. La Universidad y las instituciones administradoras de riesgos laborales 
deberán llevar estadísticas de los accidentes laborales y de las enfermedades laborales, 
para lo cual deberán en cada caso determinar la gravedad y la frecuencia de los accidentes 
laborales o de las enfermedades laborales, de conformidad con el reglamento que se 
expida. 
 
Todo accidente laboral o enfermedad laboral que ocurra en la Universidad, deberá ser 
informado a la institución Administradora de Riesgos Laborales y a la Empresa Prestadora 
de Salud, en forma simultánea, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de ocurrido el 
accidente o diagnosticada la enfermedad (Decreto 1072 de 2015). 
 
ARTÍCULO 48. En todo caso, en lo referente a los puntos de que trata este capítulo, tanto 
la Universidad como los trabajadores se someterán a las normas de riesgos laborales del 
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Código Sustantivo del Trabajo, la Resolución No. 1016 de 1.989 expedida por el Ministerio 
de la Protección Social, el Decreto 1072 de 2015 y, las demás que con tal fin se establezcan.  
De la misma manera ambas partes están obligadas a sujetarse al Decreto Ley 1295 de 
1994, la Ley 776 de 2002, la Ley 1562 de 2012, Decreto 1443 de 2014 y las demás que con 
tal fin se establezcan, del Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad a los 
términos estipulados en los preceptos legales pertinentes y demás normas concordantes y 
reglamentarias antes mencionadas. 

 
CAPITULO X 

PRESCRIPCIONES DE ORDEN 
 
ARTÍCULO 49. Los trabajadores tienen como deberes generales los siguientes: 

1. Respeto al direccionamiento de la Universidad, sus Fundamentos, Principios y 
Compromisos de la Misión y fines estatutarios. 

2. Respeto y acatamiento de las normas de los Estatutos, Reglamentos y demás 
disposiciones reglamentarias de la Universidad. 

3. Respeto y subordinación a los superiores. 
4. Respeto a sus compañeros de trabajo 
5. Procurar completa armonía con sus superiores y compañeros de trabajo en las 

relaciones personales y en la ejecución de labores. 
6. Guardar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu de leal colaboración 

en el orden moral y disciplina general de la Universidad. 
7. Contribuir con su ética moral y cumplimiento de los deberes y responsabilidades a 

los cuales se obliga, en virtud del prestigio, honor y dignidad de la Universidad. 
8. Ejecutar los trabajos que le confíen con honradez, buena voluntad y de la mejor 

manera posible. 
9. Ser verídico en todo caso. 
10. Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar, relacionados con 

el trabajo y la disciplina general de la Universidad por conducto del respectivo 
superior y de manera fundada, comedida y respetuosa. 

11. Recibir, aceptar y ceñirse a las órdenes, instrucciones y correcciones que le 
impartan sus jefes o quienes, por sus calidades personales, representen a la 
Universidad relacionadas con el trabajo, el orden y la conducta en general, con su 
verdadera intención que es, en todo caso, la de encaminar y perfeccionar los 
esfuerzos en provecho propio y de la Universidad en general. 

12. Observar rigurosamente las medidas y precauciones que le indique su respectivo 
jefe en el desempeño de sus actividades y especialmente en el uso de elementos 
de protección personal y el manejo de las máquinas, equipos o instrumentos de 
trabajo, que logre evitar accidentes laborales. 

13. Permanecer durante la jornada de trabajo en el sitio o lugar en donde por orden de 
la Universidad debe desempeñar sus labores, siendo prohibido en consecuencia, 
salvo orden superior, pasar al puesto de trabajo de otros compañeros o 
dependencias de la Universidad o fuera de ella. 

14. Utilizar y hacer buen uso de todos los medios físicos y electrónicos que la 
Universidad le proporciona, para el buen desempeño de sus labores y comunicación 
con sus compañeros de trabajo, así como de las instalaciones.  

15. Asistir a cursos, seminarios, talleres y demás actividades de formación a la cual la 
Universidad envíe en comisión o capacitación. 

16. Utilizar adecuadamente las herramientas de correo electrónico y/o el acceso a 
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Internet facilitadas por la Institución.  
17. Los directores o trabajadores no pueden ser agentes de la seguridad pública, en 

los lugares de trabajo, ni intervenir en la selección del personal de la policía, ni 
darle órdenes, ni suministrarle alojamiento o alimentación gratuitos, ni hacer 
dádivas. (Art. 126 del C.S.T). 

18. Comunicar oportunamente a La Universidad o sus representantes las 
observaciones o información necesaria para evitar perjuicios en el desarrollo del 
trabajo, afectándose los intereses de la Institución. 

19. Prestar colaboración posible en caso de siniestro o riesgo inminente. 
20. No incurrir en las conductas reguladas por la Ley 1010 de 2006 o aquella que la 

modifique, derogue, adicione o complemente, como constitutivas de acoso laboral. 
21. No consumir sustancias psicotrópicas y/o bebidas alcohólicas dentro de las 

instalaciones de la Universidad 
22. Las demás que resulten de la naturaleza del contrato de trabajo, de las 

disposiciones legales, las de este Reglamento o las que sean asignadas por la 
Universidad a través de estatutos, manuales de funciones, descriptivos de cargos, 
convención o pacto colectivo, contrato colectivo, cartas, circulares o políticas. 
 

PARÁGRAFO. Los profesores de la Universidad, además de los deberes antes citados, 
tienen los deberes que se citan en el Estatuto Profesoral, los cuales hacen parte integrante 
de este Reglamento. 

 
CAPITULO XI 

ORDEN JERÁRQUICO 
 
ARTÍCULO 50. Para los efectos de autoridad y ordenamiento, lo mismo que para todos los 
efectos legales y reglamentarios el orden jerárquico es el establecido en los Estatutos de la 
Universidad. 
 
PARÁGRAFO 1. Los cargos con facultades para imponer sanciones disciplinarias a los 
trabajadores de la Universidad, incluidos los profesores son: El Presidente, El 
Vicepresidente, el Director Administrativo y la Dirección de la División de Gestión del 
Talento Humano, En todo caso los cargos facultados para imponer sanciones, pueden 
delegar tal facultad 
 
PARÁGRAFO 2.  Los Requerimientos y Amonestaciones no son sanciones disciplinarias, 
pero si una forma de ejercer el Ius Variandi y por ello los requerimiento o amonestaciones 
verbales o escritas a que haya lugar podrán ser realizadas por el jefe inmediato del 
trabajador cuando considere que tal medida es necesaria. 
 
PARÁGRAFO 3.  Los Requerimientos o amonestaciones verbales o escritos a los 
profesores, pueden ser dadas por su jefe inmediato.  En todo caso si éste o cualquier otro 
trabajador considera que el profesor ha incurrido en una conducta disciplinable o generante 
de medidas administrativo laborales contenidas en el presente Reglamento Interno de 
Trabajo deberá reportar los hechos a la Dirección de la División de Gestión del Talento 
Humano en el formato diseñado para ello. 

 
CAPITULO XII 

LABORES PROHIBIDAS PARA MUJERES Y MENORES DE 18 AÑOS 
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ARTÍCULO 51. Queda prohibido emplear a los menores de dieciocho (18) años y/o a las 
mujeres en trabajo de pintura industrial, que entrañen el empleo de la cerusa, del sulfato 
de plomo o de cualquier otro producto que contenga dichos pigmentos. Las mujeres sin 
distinción de edad y los menores de dieciocho (18) años no pueden ser empleadas en 
trabajos subterráneos de las minas ni en general trabajar en labores peligrosas, insalubres 
o que requieran grandes esfuerzos (Artículo 242, ordinales 2 y 3 - C.S.T. y Sentencia C 622 
de 1997). 
 

CAPITULO XIII 
OBLIGACIONES ESPECIALES PARA LA UNIVERSIDAD Y LOS TRABAJADORES 

 
ARTÍCULO 52. Son obligaciones especiales de la Universidad: 

1. Poner a disposición de los trabajadores, salvo estipulación en contrario, los 
instrumentos adecuados y las materias primas necesarias para la realización de las 
labores en forma satisfactoria. 

2. Procurar a los trabajadores instalaciones locativas apropiadas para el desempeño 
de sus funciones y elementos adecuados de protección contra los accidentes y 
enfermedades laborales, de forma que se garantice razonablemente la seguridad y 
la salud. 

3. Prestar dentro de los límites legales los primeros auxilios en caso de accidentes o 
enfermedad. Para este efecto la Universidad mantendrá lo necesario según 
reglamentación de las autoridades sanitarias. 

4. Pagar la remuneración pactada en las condiciones, períodos y lugares convenidos. 
5. Guardar absoluto respeto a la dignidad personal del trabajador, sus creencias y 

sentimientos. 
6. Conceder al trabajador las licencias o permisos de que trata el artículo 35 de este 

Reglamento, en los términos indicados en el mismo y en las normas vigentes.  
7. Dar al trabajador que lo solicite, a la expiración del contrato, una certificación en que 

conste el tiempo de servicio, la índole de la labor y el salario devengado, e 
igualmente entregar al trabajador la comunicación para practicar el examen médico 
de retiro, si al ingreso o durante la permanencia en trabajo hubiere sido sometido a 
examen médico, y darle certificación sobre el particular. Se considerará que el 
trabajador desiste voluntariamente o por su culpa elude, dificulta o dilata el examen, 
cuando transcurrido cinco (5) días a partir de su retiro no se presenta donde el 
médico respectivo para la práctica del examen, a pesar de haber recibido la 
información y/u orden correspondiente. En tal caso cesa tal obligación para la 
Universidad. 

8. Pagar al trabajador los gastos razonables de venida y regreso, si para prestar su 
servicio lo hizo cambiar de residencia, salvo si la terminación del contrato se origina 
por culpa o voluntad del trabajador. Si el trabajador prefiere radicarse en otro lugar, 
la Universidad le debe costear su traslado hasta concurrencia de los gastos que 
demandaría su regreso al lugar donde residía anteriormente. En los gastos de 
traslado del trabajador, se entienden comprendidos los de familiares que con él 
convivieren. 

9. Conceder a las trabajadoras que estén en períodos de lactancia los descansos 
ordenados por el artículo 238 del Código Sustantivo de Trabajo, modificado. D. 
13/67, artículo 7.  

10. Conservar el puesto a la trabajadora que esté disfrutando de los descansos 
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remunerados, a que se refiere el numeral anterior, o de licencia por embarazo o 
parto. No producirá efecto alguno el despido que la Universidad comunique a la 
trabajadora en tales períodos o en tal forma que, al hacer uso del preaviso, éste 
expire durante los descansos o licencias mencionadas (Artículo 241 CST, 
modificado, D. 13/67, artículo 8). 

11. Abrir y llevar al día los registros de horas extras y de trabajadores menores que 
ordena la Ley, en caso de que apliquen. 

12. Cumplir este reglamento y mantener el orden, la moralidad y el respeto a las leyes. 
13. Afiliar a sus trabajadores al Sistema de Seguridad Social Integral. 
14. Además de las obligaciones especiales a cargo de la Universidad, este garantizará 

el acceso del trabajador menor de edad a la capacitación laboral y concederá 
licencia no remunerada cuando la actividad escolar así lo requiera (artículo 244 del 
Decreto Ley 2737 de 1989). 
 

ARTÍCULO 53. Son obligaciones especiales del trabajador: 
1. Realizar personalmente la labor asignada en los términos estipulados. 
2. Observar los preceptos de este reglamento y acatar o cumplir las órdenes e 

instrucciones que de manera particular le imparta la Universidad o sus 
representantes según el orden jerárquico establecido.  

3. No comunicar a terceros, salvo autorización expresa, las informaciones que sean 
de naturaleza reservada y cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a la 
Universidad, lo que no obsta para denunciar delitos comunes o violaciones del 
contrato o de las normas legales de trabajo ante las autoridades competentes.  En 
consecuencia, el trabajador evitará hablar con personas extrañas a la Universidad 
de asuntos relacionados con la organización interna del mismo, manteniendo en 
reserva cualquier dato obtenido o que le llegue a su conocimiento por razón de su 
oficio y no retirar de los archivos de la Universidad, sin previo permiso del 
representante de ésta, documento alguno ni darlos a conocer a alguna persona. 

4. El trabajador evitará también cualquier comentario irrespetuoso o despectivo de sus 
compañeros de trabajo o de información que pueda dañar la imagen de la 
Universidad y/o de cualquier miembro de la Institución. 

5. La observancia de una conducta responsable, la dignidad de su cargo y los 
Principios Institucionales. 

6. El respeto y cumplimiento fiel y estricto de todas las disposiciones que se derivan 
de la Constitución, el Código Sustantivo del Trabajo, el contrato, las leyes, los 
reglamentos y las políticas de la Universidad. Prestar sus servicios de manera 
cuidadosa y diligente en el lugar, tiempo y condiciones acordadas                                                                                          

7. Ejecutar personalmente el trabajo propio de su cargo o el que se le asigne en los 
términos estipulados; observar los preceptos de este reglamento y acatar y cumplir 
las órdenes e instrucciones que de manera particular le imparta su jefe inmediato, 
la Universidad o sus representantes según el orden jerárquico establecido. 

8. No obtener, comunicar, ni emplear, revelar, divulgar o copiar a favor de terceros, 
salvo autorización expresa de autoridad competente, secretos relacionados con 
descubrimientos, invención científica, procesos o aplicaciones técnicas, industriales, 
comerciales o información que haya conocido con ocasión al servicio que presta, y 
que la Universidad considere que son de naturaleza reservada, cuya divulgación 
pueda ocasionar perjuicios a la Institución.  

9. Conservar y restituir en buen estado, salvo deterioro normal y natural, los 
instrumentos, útiles que le hayan sido facilitados para la ejecución del trabajo. Hacer 
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uso de estos instrumentos, útiles de trabajo y elementos de protección personal en 
el lugar que la Universidad indique para ello y solamente en beneficio de ésta 
evitando hacer o propiciar cualquier competencia contra ella. 

10. Responder por el inventario que le haya sido asignado por la Universidad y en caso 
de daño grave causado intencionalmente o pérdida, restituir su valor real. 

11. Guardar rigurosamente el buen trato en las relaciones con sus superiores y 
compañeros de trabajo. 

12. Prestar la colaboración posible en caso de siniestro o riesgo inminente que afecten, 
amenacen o perjudiquen las personas, o las cosas o los trabajos por realizar de la 
Universidad. 

13. Impedir el desperdicio de materiales. 
14. Observar las medidas preventivas higiénicas prescritas por el médico de la 

Universidad o por las autoridades del ramo y observar con suma diligencia y cuidado 
las   instrucciones y ordenes preventivas de accidentes o de enfermedades laborales 
contenidas en los respectivos reglamentos.  

15. Registrar en la División de Gestión del Talento Humano de la Universidad su 
domicilio y dar aviso oportuno de cualquier cambio que ocurra. En consecuencia, en 
caso de cualquier comunicación que se dirija al trabajador, se entenderá 
válidamente notificada y enviada a éste, si se dirige a la última dirección que el 
trabajador tenga registrada en la Universidad.  

16. Comunicar a la División de Gestión del Talento Humano de la Universidad, 
inmediatamente se produzcan cambios de estado civil, fallecimiento de hijos o 
padres, nacimiento de hijos con el fin de que la Universidad pueda actualizar sus 
registros para los efectos en que tales hechos incidan.  

17. Dar pleno rendimiento en el desempeño de sus labores, laborar con iniciativa y de 
manera ordenada y efectiva la jornada reglamentaria, colaborando también, 
especialmente, en todas las actividades de trabajo que lo requieran para ser 
ejecutadas satisfactoriamente.  

18. Asistir con puntualidad al trabajo, según el horario asignado y debidamente 
preparado para iniciar su labor diaria. 

19. Someterse a los controles y medidas instaladas en las Sedes de la Universidad, 
para evitar sustracciones de objetos u otras irregularidades en materia de seguridad 
a nivel institucional. 

20. Reportarse a su jefe inmediato, a las horas de entrada y salida.  
21. Observar estrictamente lo establecido por la Universidad para solicitud de permisos 

y para avisos y comprobación de enfermedad, ausencias y novedades semejantes. 
22. Laborar en horas extras o en días festivos cuando así lo indique la Universidad por 

razones de necesidad del servicio. 
23. Portar el carné que le otorga la Universidad y que lo identifica como trabajador, así 

como presentarlo en todas las ocasiones en que así lo exija la Universidad por 
razones de cualquier control.  

24. Asistir con puntualidad y provecho a los cursos especiales de capacitación, 
entrenamiento o perfeccionamiento organizados e indicados por la Universidad, 
dentro o fuera de sus Sedes, a los que se le invita o se le indica participar. 

25. Concurrir cumplidamente a las reuniones generales o de grupos de trabajo, 
organizadas y convocadas por la Universidad o sus representantes.  

26. Evitar cualquier acción u omisión que pueda conducir a cualquier persona o 
Institución a formular reparos ante la Universidad por la conducta y el cumplimiento 
de tareas y responsabilidades como trabajador.  



 

 
 

Pá
gi

na
19

 

27. Evitar que personas extrañas a la Universidad utilicen los servicios y beneficios 
destinados por ésta a sus trabajadores y a sus familiares.  

28. Para los trabajadores a quienes la Universidad suministre dotación, es obligatorio 
su uso diario y su conservación en buenas condiciones.  

29. Aceptar los traslados y cambios de labor u horario siempre y cuando éstos no 
desmejoren las condiciones laborales. 

30. De acuerdo con las condiciones establecidas por la Ley y las que fije la Universidad, 
someterse a los exámenes médicos obligatorios. 

31. Dar buen trato al público (profesores, alumnos, padres de familia, proveedores) y 
en general a toda persona que directa o indirectamente esté relacionada con la 
Universidad. 

32. Observar con mayor diligencia y cuidado las normas de orden y aseo personal y de 
su sitio de trabajo. 

33. Acatar las medidas y/o recomendaciones prescritas por el médico de la E.P.S. y/o 
A.R.L. y/o autoridad competente de la Universidad y observar con suma diligencia 
y cuidado las instrucciones y órdenes preventivas de accidentes o de 
enfermedades laborales. 

34. Reportar de manera inmediata la ocurrencia de un accidente laboral, de acuerdo 
con el trámite establecido por la Universidad y la Ley. 

35. Cumplir con las normas internas que la Universidad expida, tanto como Política, 
Reglamentos, Protocolos, Instructivos, Normas y Procedimientos. 

36. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud dentro 
del marco de la ley. 

37. Reconocer que los datos personales contenidos en las bases de información a los 
que tenga acceso son de propiedad exclusiva de la Universidad, por lo tanto, su 
uso será exclusivamente para los fines dispuestos por ella en cumplimiento de la 
normativa sobre protección de datos personales.  Los usos diversos se entenderán 
como no autorizados y el trabajador no podrá aplicarlos o utilizarlos con fines 
distintos a los previstos por la Universidad. El trabajador será responsable por el 
uso no autorizado que realice en la recolección, almacenamiento, uso, circulación 
o supresión de datos personales y de las acciones legales, reclamos o demandas 
por su utilización indebida. 

38. Custodiar e impedir el acceso a las bases de datos de la Universidad por parte de 
terceros y proceder al tratamiento de conformidad con lo establecido en la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, la política de tratamiento de datos 
personales de la Universidad y demás normativa que regule la materia. 

39. Garantizar la seguridad de la información a la que accede y en especial, la 
confidencialidad e integridad de los datos contenidos en las bases de datos 
implementando medidas de seguridad suficientes que permitan el cuidado y 
conservación de los datos personales de los titulares, evitando su adulteración, 
pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

40. Las demás que resulten de la naturaleza del contrato de trabajo, de las 
disposiciones legales y de las de este Reglamento, del Estatuto Profesoral, o las 
que le sean asignadas por la Universidad al trabajador en los manuales de 
funciones, perfil del cargo, comunicados, guías o circulares. 

 
ARTÍCULO 54. Obligaciones especiales para los Decanos, Directores, Jefes de 
Departamento o Sección, Coordinadores o Supervisores, que presten sus servicios en 
áreas docentes y administrativas.  
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Además de las obligaciones que rigen para los demás trabajadores son obligaciones para 
estos trabajadores las siguientes: 

1. Dar buen ejemplo con su propia conducta. 
2. Dirigir, coordinar, controlar e impulsar el trabajo de cada uno de los miembros de su 

equipo de trabajo, con el fin de que se realicen las labores dentro de las normas de 
la Universidad y en la calidad y cantidad por ella exigidas. 

3. Dar a conocer y hacer cumplir las políticas, los reglamentos, las normas y 
procedimientos de la Universidad. 

4. Mantener la disciplina entre los trabajadores bajo sus órdenes mediante el buen uso 
de su autoridad y estimular el trabajo en equipo y la colaboración del personal en 
las tareas que se le encomienden. 

5. Informar y consultar a sus propios superiores o en su defecto a la Dirección de la 
División de Gestión del Talento Humano sobre los problemas que puedan surgir de 
las relaciones de trabajo. 

6. Prestar plena colaboración a la División de Gestión del Talento Humano de la 
Universidad para que se tramiten en forma debida y oportuna los asuntos relativos 
al manejo del personal a su cargo. 

7. Formular sugerencias que actualicen los procedimientos administrativos o 
académicos que se encuentren resueltos o aquellas que indiquen la manera como 
pueden modificarse esos mismos procedimientos a fin de ser más ágiles y que se 
ajusten a la realidad institucional. 

8. Informar oportunamente y por escrito a la División de Gestión del Talento Humano, 
sobre las faltas cometidas por cualquier trabajador a su cargo. 

9. Las demás que se deducen como trabajador de dirección, manejo y confianza. 
10. Acatar las disposiciones del estatuto profesoral.  

 
ARTÍCULO 55. Obligaciones especiales para los profesores: 
Además de las obligaciones legales, contractuales, estatutarias y reglamentarias, son 
obligaciones para éstos trabajadores las siguientes: 

1. Observar, en sus relaciones con la Universidad y el estudiantado, una conducta 
responsable acorde con la moral cristiana, la dignidad de su cargo y las normas 
éticas y académicas que inspiran los principios de formación humanística e 
intelectual de la Universidad Católica de Colombia; 

2. El trato respetuoso a los integrantes de la comunidad universitaria y el respeto a las 
diferentes formas de pensamiento y expresión de ideas, así como a la libertad del 
ejercicio de la actividad académica con objetividad intelectual; 

3. Utilizar con responsabilidad los espacios de desarrollo académico y de bienestar y 
de no restringir o impedir la participación en actividades de bienestar y uso de los 
recursos a otros miembros de la comunidad académica de la Universidad; 

4. Mantener la prudente reserva sobre los temas académicos de prueba; guardar, en 
el método de evaluación, el equilibrio aconsejable que confronte la severidad 
académica con la rectitud en la calificación de los alumnos; 

5. En guarda de los postulados éticos de la Universidad, abstenerse de solicitar o 
recibir préstamos o dádivas de los estudiantes; 

6. Entregar, tanto a la Universidad como a los alumnos, el resultado de sus 
evaluaciones en las fechas previstas en los respectivos cronogramas de cada 
facultad. 

7. Cumplir con las obligaciones que se citen en el contrato de trabajo o en documento 
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integrante del mismo, así como el Estatuto Profesoral. 
 

CAPITULO XIV 
PROHIBICIONES ESPECIALES PARA LA UNIVERSIDAD Y SUS 

TRABAJADORES 
 
ARTÍCULO 56 Se prohíbe a la Universidad: 

1. Deducir, retener o compensar suma alguna del monto de los salarios y prestaciones 
en dinero que corresponda a los trabajadores sin autorización previa de estos para 
cada caso o sin mandamiento judicial, con excepción de los siguientes:  

a) Respecto de salarios pueden hacerse deducciones, retenciones o 
compensaciones en los casos autorizados por los artículos 113, 150, 151, 
152 y 400 del Código Sustantivo de Trabajo. 

b) Las cooperativas pueden ordenar retenciones hasta del cincuenta por ciento 
(50%) de salarios y prestaciones, para cubrir sus créditos, en forma y en los 
casos en que la Ley los autorice. 

c) En cuanto a la cesantía, la Universidad puede retener el valor respectivo en 
los casos del Artículo 250 del Código Sustantivo del Trabajo. 

2. Obligar en cualquier forma a los trabajadores a comprar mercancías o víveres en 
almacenes que establezca la Universidad. 

3. Exigir o aceptar dinero del trabajador como gratificación para que se admita en el 
trabajo o por otro motivo cualquiera que se refiera a las condiciones de éste. 

4. Limitar a presionar en cualquier forma a los trabajadores en el ejercicio de su 
derecho de asociación. 

5. Imponer a los trabajadores obligaciones de carácter civil, religioso o políticos o 
dificultarles o impedirles el ejercicio del derecho al sufragio. 

6. Hacer, o autorizar propaganda política en los sitios de trabajo. 
7. Hacer o permitir todo género de rifas, colectas o suscripciones en los mismos sitios. 
8. Emplear en las certificaciones de que trata el ordinal 7 del artículo 57 del Código 

Sustantivo de Trabajo signos convencionales que tienden a perjudicar a los 
interesados o adoptar el sistema de “lista negra”, cualquiera que sea la modalidad 
que se utilice para que no se ocupe en otras empresas a los trabajadores que se 
separen o sean separados del servicio. 

9. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de los 
trabajadores o que ofenda su dignidad (artículo 59, CST.).  

10. Vulnerar el derecho a la intimidad de sus trabajadores.  
11. Hacer o permitir cualquier acto de discriminación contra el trabajador en razón a su 

religión o creencia, su raza y/o etnia a la que pertenezca, o su discapacidad (en caso 
de que la tuviere).  

 
ARTÍCULO 57. Se prohíbe a los trabajadores: 

1. Sustraer de la dependencia en la que el trabajador debe cumplir con sus oficios, los 
útiles de trabajo, sin previa autorización del jefe inmediato para llevarlos a otras 
dependencias de la Universidad, cualquiera que sea la finalidad. 

2. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcótico o 
de sustancias estupefacientes, o consumir cualquiera de estas sin previa 
prescripción médica, en el sitio de trabajo. 

3. Conservar armas de cualquier clase en el sitio de trabajo a excepción de las que con 
autorización legal puedan llevar el sistema de vigilancia.  
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4. Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin permiso de la Universidad. 
5. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender labores, 

promover suspensiones intempestivas del trabajo e incitar a su declaración o 
mantenimiento, sea que se participe o no en ellas. 

6. Hacer colectas, rifas, ventas de artículos o suscripciones o cualquier otra clase de 
propaganda o distribuir sin previa autorización de la Universidad, periódicos, folletos, 
boletines, circulares, volantes, etc. en los lugares de trabajo o dentro de las 
instalaciones o predios de la Universidad. 

7. Coartar la libertad para trabajar o no trabajar, o para afiliarse o no a un sindicato, 
permanecer en él o retirarse. 

8. Usar los útiles o herramientas suministradas por la Universidad en objetivos distintos 
del trabajo contratado;  

9. Ejecutar cualquier acto que ponga en peligro la seguridad de los compañeros de 
trabajo, la de sus superiores o la de terceras personas, o que amenace o perjudique 
las máquinas, elementos, edificaciones, talleres o salas de trabajo.  

10. Suministrar a terceras personas, sin autorización expresa de la Universidad, datos 
relacionados con la organización o con cualquiera de los sistemas, servicios o 
procedimientos de la misma de que tenga conocimiento en razón a su oficio. 

11. Llevar fuera de las oficinas de la Universidad sin autorización previa, manuales, 
programas (software) y documentos de cualquier naturaleza de propiedad de la 
Universidad, o prestarlos o fotocopiarlos si autorización.  

12. Salir de las dependencias de la Universidad en horas hábiles de trabajo sin previa 
autorización. 

13. Aprovecharse en beneficio propio o ajeno, de los estudios, procedimientos, 
descubrimientos, inventos, informaciones o mejoras obtenidos o conocidos por el 
trabajador, o con intervención de él, durante la vigencia del contrato de trabajo.  

14. Obtener, copiar, emplear, revelar o divulgar secretos relacionados con 
descubrimientos, invenciones científicas, procesos o aplicaciones industriales o 
comerciales de la Universidad, llegados a su conocimiento por razón de su cargo, 
oficio o profesión y que la Universidad considera que deban permanecer en reserva. 

15. Ocuparse en asuntos distintos de su labor durante las horas de trabajo, sin previo 
permiso del superior respectivo. 

16. Intervenir en cualquier forma en la promoción, organización o realización de huelgas, 
paros, ceses o suspensiones del trabajo en la Universidad, cuando tales hechos 
tengan el carácter de ilegales, intempestivos o de alguna manera sean contrarios a 
las disposiciones de la ley y el reglamento. 

17. Realizar defectuosa o negligentemente el trabajo. 
18. Interponer o hacer interponer obstáculos de cualquier naturaleza para que el trabajo 

propio o el de otros trabajadores o máquinas y equipos situados en el lugar de 
trabajo, no salga en la cantidad, calidad y tiempo fijados por la Universidad. 

19. Causar cualquier daño en la labor confiada, o en las instalaciones, equipos, y 
elementos de la Universidad. 

20. Confiar a otro trabajador, sin la autorización correspondiente, la ejecución del propio 
trabajo, el vehículo, los instrumentos, equipos y materiales de la Universidad.  

21. Vender, cambiar, prestar o negociar en cualquier forma algún objeto de propiedad 
de la Universidad. 

22. Presentarse tarde al trabajo. 
23. Abandonar el trabajo asignado sin previo aviso al supervisor y sin autorización 

expresa de éste.  
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24. Comenzar o terminar el trabajo en horas distintas de las reglamentarias, sin orden o 
autorización expresa de su respectivo jefe inmediato. 

25. Retirarse del turno antes de que se presente el trabajador que deba sucederle con 
la labor. 

26. Efectuar reuniones de cualquier naturaleza, en locales o predios de la Universidad 
sin previo permiso de la misma, aun cuando sean en horas diferentes a las de 
trabajo. 

27. Dormir en los sitios u horas de trabajo. 
28. Solicitar a sus compañeros de trabajo préstamos en dinero o en especie. 
29. Desacreditar o difamar en cualquier forma y por cualquier medio, las personas o el 

nombre de la Universidad. 
30. Pasar a otro puesto o lugar de trabajo sin orden o autorización de su superior. 
31. Recibir visitas de carácter personal en el trabajo. 
32. Ingerir o mantener dentro de la Universidad, en cualquier cantidad, licores, tóxicos, 

explosivos, barbitúricos, estupefacientes, drogas enervantes y cualquier substancia 
o producto semejante. 

33. Fumar en los lugares prohibidos por la ley o en lugares donde pueda llegar a causar 
algún perjuicio a la Universidad o a su comunidad (Ley 1335 de 2009, artículo 19). 

34. Destruir, dañar, retirar o dar a conocer de los archivos cualquier documento de la 
Universidad, sin autorización expresa de ésta. 

35. Aprovecharse de circunstancias especiales para amenazar o agredir en cualquier 
forma a sus superiores o compañeros de trabajo y ocultar el hecho. 

36. Originar riñas, discordia o discusión con otros trabajadores de la Universidad o tomar 
parte en tales actos dentro o fuera de la misma. 

37. No entregar al día y en debida forma su puesto de trabajo a quien por motivo alguno 
deba sucederlo. 

38. Emplear más del tiempo necesario para realizar el objeto del permiso concedido por 
la Universidad o utilizar el mismo en asuntos diferentes a los solicitados. 

39. Sacar de la Universidad paquetes u objetos similares sin ser revisados por los 
vigilantes o personas encargadas de hacerlo. 

40. Transportar en los vehículos de la Universidad, personas u objetos ajenos, sin la 
debida autorización de su superior. 

41. Disponer de dinero, cheques, letras de cambio y demás instrumentos negociables, 
artículos o valores que le sean entregados por cualquier concepto con destino a la 
Universidad o por ésta con destino a sus acreedores, clientes, trabajadores, etc. 

42. Crear o alterar documentos para su beneficio personal. 
43. No atender las órdenes e instrucciones impartidas por sus superiores. 
44. Dedicarse a escuchar radio o ver televisión en horas y sitios de trabajo sin 

autorización de su inmediato superior. 
45. Permitir que otros tengan que efectuar el trabajo que se le ha asignado cuando por 

su actitud negligente u omisiva, no lo realiza. 
 
ARTÍCULO 58. Se prohíbe a los profesores: 

1. Prestar a título particular servicios de asesoría o tutoría en trabajos relacionados 
con el ejercicio de sus funciones, sin previa autorización escrita de las autoridades 
académicas de la Universidad en los horarios comprometidos con la Universidad. 

2. Aprovechar el cargo para hacer actividades y/o gestiones ajenas a las propias de su 
labor docente en provecho propio o de terceros ante terceros. 

3. Incitar, estimular, motivar o coadyuvar dentro o fuera de la Universidad, actos, 
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hechos o comentarios que lesionen el honor, la dignidad, el prestigio o la ética de la 
Institución o en particular de cualquiera de sus integrantes.  

4. Dejar de dictar las clases en los horarios fijados, sin justificación. 
5. Promover o autorizar movimientos estudiantiles tendientes a obtener por medio de 

coacción la solución de problemas presuntos o reales. 
6. Tratar a los alumnos, al personal académico o al personal administrativo en forma 

descortés, injusta o de tal forma que pueda dar lugar a conflictos. 
7. Retener en forma injustificada las calificaciones, informes u otras asignaciones que 

le confíe la Universidad.  
8. Modificar sin la debida autorización las calificaciones que ha entregado a la 

Universidad, luego de haberse vencido el período reglamentario para su 
rectificación. 

9. Las demás que se indiquen en el contrato individual de trabajo y que se deriven del 
Estatuto Profesoral. 

CAPITULO XV 
ESCALA DE FALTAS Y SANCIONES 

 
ARTÍCULO 59.   La Universidad establece en el presente Reglamento, obligaciones 
y prohibiciones para todos los trabajadores incluido los profesores respecto de los cuales 
incluye unas obligaciones especiales según las funciones que ejerce este cargo. Su 
transgresión, previo proceso disciplinario, implica la imposición de las sanciones 
correlativas, entendiéndose que la Universidad no puede imponer a sus trabajadores 
sanciones no previstas en la ley, en este Reglamento, en el Estatuto Profesoral, en fallo 
arbitral o en el contrato individual de trabajo. (Artículo 114 CST.) 
 

PARÁGRAFO. El Incumplimiento grave de obligaciones o prohibiciones, de las funciones, 
o el incurrir en faltas graves previstas en este Reglamento, en el contrato de trabajo o en el 
Estatuto Profesoral y demás justas causas previstas en la ley, dará lugar a la terminación 
del contrato de trabajo.  El despido en todo caso no es una sanción disciplinaria. 
 

ARTÍCULO 60. La Universidad establece la escala de faltas leves y las correspondientes 
sanciones disciplinarias serán las siguientes: 

 
A. FALTAS DISCIPLINARIAS LEVES A LAS FUNCIONES, OBLIGACIONES, 

PROHIBICIONES, A LOS DEBERES Y SUS SANCIONES. 
 

El trabajador que incurra en conductas que a juicio de la Universidad no le causan un grave 
perjuicio, pero que constituyan incumplimiento leve de funciones, obligaciones, 
prohibiciones y/o deberes legales, contractuales, reglamentarios, estatutarios, tales como 
las que luego se citan, incurrirá en las sanciones que más adelante se indican.   Las faltas 
a titulo enunciativo y no taxativo son entre otras las siguientes:  

 
PARA LOS TRABAJADORES EN GENERAL 

1. Incurrir en actos contrarios a las buenas costumbres dentro de la Universidad o 
en los sitios en los que el trabajador, incluidos los profesores, representen a la 
Universidad. 

2. Realizar conductas o actos tendientes a entorpecer el normal desarrollo de las 
actividades académicas o administrativas. 

3. Portar armas de fuego o de cualquier naturaleza dentro de la Universidad.  
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4. Practicar juegos de azar dentro de la Universidad. 
5. Desplegar conductas contrarias a la dignidad del cargo y de la Universidad. 
6. Hacer uso indebido de los recursos suministrados por la Universidad para el 

desarrollo propio de las funciones Institucionales. 
7. No asistir a la reunión o reuniones convocadas por la Decanatura, la Dirección 

del Departamento o Instituto o por las Directivas de la Universidad. 
8. Actuar, dentro o fuera de la Universidad, en forma negativa que comprometa la 

imagen institucional. 
9. Violar y/o incumplir levemente, las funciones, las obligaciones deberes y 

prohibiciones legales, contractuales o reglamentarias. 
10. La manifiesta e inadecuada atención al público en ejercicio de sus funciones. 
11. El uso para fines distintos a los relacionados con las funciones propias del 

cargo de redes corporativas, equipos, sistemas y medios informáticos 
asignados por la Universidad cuando no cause perjuicio de consideración a la 
Universidad.  
 

PARA LOS PROFESORES EN PARTICULAR: 
Además de las faltas contenidas en el párrafo anterior, también son faltas para los 
profesores las siguientes: 

1. Faltar a una clase sin causa justificada en el período académico. 
2. No reportar y socializar las notas de las evaluaciones a los estudiantes dentro 

de los plazos establecidos por la Universidad en el calendario académico para 
cada período académico. 

3. Dedicar el tiempo de clase para desarrollar actividades no académicas.  
4. Ejercer la actividad académica irrespetando las diferentes formas de 

pensamiento y la conciencia de los estudiantes, por su credo político, religioso o 
de otra índole. 

 
La violación leve por parte del trabajador de sus obligaciones, funciones, deberes y 
prohibiciones contractuales, legales y/o reglamentarias, incluidas, pero sin limitar, las antes 
citadas, implica: por primera vez, suspensión del contrato hasta por ocho (8) días; por 
segunda vez hasta por treinta (30) días y tercera vez la suspensión del contrato hasta 
por dos (2) meses. 

 
B. FALTAS DISCIPLINARIAS LEVES A LA JORNADA y SUS SANCIONES. 

  
1. El retardo hasta de quince (15) minutos en la hora de entrada al trabajo, 

sin excusa suficiente, cuando no cause perjuicio de consideración a la 
Universidad implica, por primera vez, llamado de atención con copia a la hoja 
de vida; por segunda vez, multa equivalente a la quinta parte del salario de 
un día; por la tercera vez, suspensión en el trabajo por ocho (8) días; y por 
cuarta vez, suspensión en el trabajo hasta por dos (2) meses. 
 

2. El retardo entre quince (15) y cuarenta (40) minutos en la hora de entrada 
al trabajo, sin excusa suficiente, cuando no cause perjuicio de consideración 
a la Universidad implica: por primera vez, suspensión en el trabajo hasta por 
ocho (8) días; por la segunda vez, suspensión en el trabajo hasta por quince 
(15) días; por tercera vez, suspensión en el trabajo hasta por dos (2) meses. 
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3. El retardo por más de cuarenta (40) minutos en la hora de entrada, así como 
la falta total al trabajo en la mañana o en la tarde o en el turno 
correspondiente sin excusa suficiente, cuando no cause perjuicio de 
consideración a la Universidad implica: por primera vez, suspensión en el 
trabajo hasta por o c h o  (8) días; por segunda vez, suspensión en el trabajo 
hasta por veinte (20) días. 
 

4. La falta total al trabajo durante un día, sin excusa suficiente, cuando no cause 
perjuicio de consideración a la Universidad implica, por la primera vez 
suspensión en el trabajo hasta por ocho (8) días, por segunda vez, suspensión 
en el trabajo hasta por dos (2) meses. 

 
5. Abandonar el sitio de trabajo sin la autorización pertinente, cuando no cause 

perjuicio de consideración a la Universidad implica: por primera vez 
suspensión en el trabajo hasta por ocho (8) días; por segunda vez, suspensión 
en el trabajo hasta por dos (2) meses. 

 
PARÁGRAFO: La imposición de la sanción no impide que la Universidad prescinda del 
pago del salario correspondiente al tiempo dejado de trabajar. El valor de las multas se 
consignará en cuenta especial para dedicarse exclusivamente a premios o regalos para 
los trabajadores que más puntual y eficientemente cumplan sus obligaciones. (Art. 113 del 
C.S.T). 
 
C. SANCIONES DISCIPLINARIAS EN GENERAL. 

 
1. Llamado de atención: Consiste en la advertencia privada con la 

especificación de ser sanción disciplinaria, con copia a la hoja de vida, y la 
hará la Dirección de la División de Gestión del Talento Humano o quien tenga 
facultad sancionatoria al trabajador que cometiere una falta leve, 
previniéndole para que en lo sucesivo no se repita, lo anterior sin perjuicio de 
las regulaciones expresas que se incluyen en la escala de faltas y sanciones. 

 
2. Suspensión del trabajo: Consiste en la suspensión del contrato de trabajo 

con los efectos previstos en el Artículo 53 del Código Sustantivo del Trabajo, 
la cual no puede pasar por la primera vez de 8 días y por la segunda de 2 
meses. 

 
3. Multa: Es una sanción pecuniaria que nunca puede exceder de la quinta parte 

del salario de un (1) día. la Universidad podrá descontar las multas del valor 
de los salarios del trabajador respectivo. La imposición de una multa no obsta 
para que se prescinda del pago del salario correspondiente al tiempo dejado 
de trabajar. (Art. 113 del C.S.T). 

 
PROCEDIMIENTO PARA COMPROBACIÓN DE FALTAS Y FORMAS DE 

APLICACIÓN DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 
ARTÍCULO 61. Antes de aplicarse una sanción disciplinaria, la Universidad deberá oír al 
trabajador inculpado directamente. 
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En todo caso se dejará constancia escrita de los hechos y de la decisión de la Universidad 
de imponer o no, una sanción disciplinaria. (Artículo 115 CST. Subrogado Decreto Ley 
2351/1965, art. 10). 

 
ARTÍCULO 62 Se establece el siguiente procedimiento para la aplicación de sanciones 
disciplinarias: 
1. Cualquier miembro de la comunidad universitaria tiene el deber de informar al jefe 

inmediato del trabajador y/o a la Dirección de la División de Gestión del Talento 
Humano aquellas actuaciones que puedan llegar a conformar una falta disciplinaria 
en los términos del presente Reglamento, del Estatuto Profesoral o la Ley.  
 

2. Recibido el caso por quien haya sido informado del acaecimiento de la conducta 
presuntamente configurativa de una falta, éste debe proceder a hacer el informe 
disciplinario,  documento que debe contener la información completa de los hechos, 
descritos en sus circunstancias de tiempo, modo y lugar,  indicando el nombre de 
testigos y anexando las pruebas con que cuente,  debiendo remitir a la Dirección de 
la División de Gestión del Talento Humano el caso a más tardar dentro de los dos 
(2) días hábiles y laborales siguientes a aquel en que conoció el mismo.     
 

3. Recibido el informe, la Dirección de la División de Gestión del Talento Humano,  
esta delegará a un funcionario de la unidad académica o administrativa que estime 
conveniente,  (excepto que el asunto sea de un profesor) quien cuenta con cinco 
(5) días hábiles y laborales para sustanciar el caso, luego de lo cual, procederá el 
encargado a informar al trabajador a quien se le atribuya la posible falta 
disciplinaria, la apertura del proceso disciplinario mediante comunicación formal en 
el que se le indicará de manera clara y precisa la conducta, las faltas disciplinarias 
a que esa conducta puede dar lugar y la calificación provisional de la conducta 
como falta disciplinaria, dando traslado de todas y cada una de las pruebas que 
fundamentan los cargos formulados, así como la indicación del término en el que 
será citado para ser oído en descargos, controvertir las pruebas en su contra y 
allegar las que considere necesarias para sustentar sus descargos, o a solicitarle 
estos mismos por escrito, sin perjuicio que se haga diligencia. 
  

PARÁGRAFO. Si la acción disciplinaria es de un profesor, el caso será conocido y 
tramitado en primera instancia por la Dirección de la División de Gestión del Talento 
Humano. 

 
4. La diligencia de descargos debe ser citada con una anticipación de por lo menos 

dos (2) días hábiles con relación a la fecha en que se realizará la misma. En caso 
que la notificación sea por correo, se tomará como fecha para contabilizar los dos 
(2) días, desde el día siguiente a la entrega por parte de la Institución de correos.  

 
Si el trabajador no se presenta, o no entrega los descargos en el día y a la hora fijada, 
se entiende que no tiene descargos que hacer y por tanto se tomará la decisión 
que corresponda según las pruebas con las que se cuente 
 

5. En el acta de descargos se dejará constancia de la formulación de los descargos, 
la controversia de las pruebas en contra del trabajador a quien se le imputa la 
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conducta posible de sanción y aquellas que allega como sustento de sus 
descargos, así como se procurará presentar y obtener las pruebas conducentes 
para una mejor calificación y esclarecimiento de los hechos. 
 

6. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la celebración de la diligencia de 
descargos, el delegado de la Dirección de  la  División  de  Gestión  del  Talento  
Humano que atendió el caso en primera instancia (excepto que el asunto haya sido 
de un profesor) deberá notificar al trabajador la decisión, indicándole a éste que 
procede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, que deberá interponer y 
sustentar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de la sanción. 
 

7. Si entregada la notificación al trabajador, éste se niega a firmarla, quien hace la 
notificación hará firmar el duplicado de la misma por dos testigos con sus 
respectivos documentos de identificación, haciendo constar la negativa del 
trabajador a recibir o firmar el duplicado de la comunicación. De esta manera se 
entenderá para todos los efectos legales y reglamentarios surtida la notificación de 
la decisión tomada por la Universidad sobre el particular. 
 

8. Las sanciones se aplicarán gradualmente de acuerdo con la gravedad de la falta o 
la reincidencia de la misma, según el Reglamento Interno de Trabajo. 
 
Serán atenuantes para el trabajador su buen comportamiento durante los tres (3) años 
anteriores al hecho investigado disciplinariamente o en el tiempo de vinculación si fuere 
menor. 
 

9. DOBLE INSTANCIA: El recurso de apelación en el área administrativa se 
interpone ante quien decidió en primera instancia el caso, el que será remitido a la 
Dirección de la División de Gestión del Talento Humano, quien será competente 
para conocer y decidir el recurso, esto dentro de un término no mayor a diez (10) 
días hábiles, contados desde la fecha en que se reciba el expediente disciplinario. 
De no presentarse recurso dentro del término estipulado quedará en firme la 
sanción impuesta al trabajador. 
 

PARÁGRAFO 1. La segunda instancia en los procesos disciplinarios de los profesores 
puede ser el Director Administrativo, el Vicepresidente y el Presidente, pero el recurso se 
interpone ante quien conoció en primera instancia el caso. 

 
PARÁGRAFO 2. En los casos de ser la Dirección de la División de Gestión del Talento 
Humano quien decida en primera instancia será competente en segunda instancia, el 
Director Administrativo, el Vicepresidente y el Presidente. 

 
10. Una vez resuelto el recurso de apelación dentro del término establecido 

anteriormente, o ejecutoriada la decisión por no interponerse recurso, la 
Universidad deberá informar al trabajador la decisión, lo que hará mediante 
comunicación escrita dirigida al mismo por el medio más eficaz.  

 
11. Si como consecuencia de un proceso disciplinario se evidencia que se configura 

una justa causa de terminación del contrato, se tomará la decisión correspondiente, 
la cual no es recurrible y solo es debatible ante la Justicia Ordinaria, lo que se  
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informará al trabajador en la carta de terminación del contrato, pues se dará por 
terminada la acción disciplinaria para dar paso a la acción administrativo laboral, 
como es la decisión de terminación, dado que esta no es considerada en el sector 
privado como una sanción y por tanto este procedimiento no le es aplicable. 
 

ARTÍCULO 63. No producirá efecto alguno la sanción disciplinaria impuesta con violación 
del trámite señalado en el anterior artículo. (Artículo 115 CST.)  

 
PARÁGRAFO. En el evento que se inicie un proceso disciplinario y se evidencie la 
existencia de una justa causa, se dará por terminada la acción sancionatoria, para dar paso 
a las medidas administrativo –laborales, como es la terminación del contrato de trabajo por 
justa causa, que no es una sanción disciplinaria. 

 
CAPITULO XVI 

JUSTAS CAUSAS DE TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO DE TRABAJO 
 
ARTÍCULO 64. Son justas causas para dar por terminado unilateralmente el contrato de 
trabajo las indicadas en el artículo 62 del Código Sustantivo de Trabajo (Subrogado por el 
Art. 7° del Decreto 2351 de 1965), así como las faltas calificadas como graves en el 
presente Reglamento, contratos individuales, y en el estatuto profesoral. 
 
En los términos del presente Reglamento Interno de Trabajo, se consideran justas causas 
para dar por terminado el contrato de trabajo:  
 
POR PARTE DEL EMPLEADOR: 

1. El haber sufrido engaño por parte del trabajador mediante la presentación de 
certificados falsos para su admisión o tendientes a obtener un provecho indebido. 

2. Todo acto de violencia, injuria, malos tratamientos o grave indisciplina en que incurra 
el trabajador en sus labores contra la Universidad, los miembros de su familia, el 
personal directivo o los compañeros de trabajo. 

3. Todo acto grave de violencia, injuria o malos tratos en que incurra el trabajador fuera 
del servicio en contra de la Universidad, de los miembros de su familia de sus 
representantes y socios.  

4. Todo daño material causado intencionalmente a los edificios, obras, equipos, 
materias primas, instrumentos y demás objetos relacionados con el trabajo y toda 
grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas.  

5. Todo acto inmoral o delictuoso que el trabajador cometa en el taller, establecimiento 
o lugar de trabajo, o en el desempeño de sus funciones.  

6. Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que 
incumben al trabajador de acuerdo con los artículos 58 y 60 del Código Sustantivo 
del Trabajo o cualquier falta grave calificada como tal en el pacto o convenciones 
colectivas, fallos arbitrales, contratos individuales o en el presente reglamento.  

7. La detención preventiva del trabajador por más de treinta (30) días, a menos que 
posteriormente sea absuelto. 

8. El que el trabajador revele los secretos técnicos o comerciales o dé a conocer 
asuntos de carácter reservado con perjuicio de la Universidad. 

9. El deficiente rendimiento en el trabajo, en relación con la capacidad del trabajador y 
con el rendimiento promedio en las labores análogas, cuando no se corrija en un 
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plazo razonable a pesar del requerimiento de la Universidad. Para dar aplicación de 
esta causal, la Universidad deberá ceñirse al siguiente procedimiento: 1. Requerirá 
previamente al trabajador dos (2) veces, cuando menos, por escrito, mediando entre 
uno y otro requerimiento un lapso no inferior a ocho (8) días; 2. Si hechos los 
anteriores requerimientos la Universidad considera que aún subsiste el deficiente 
rendimiento laboral del trabajador, presentará a éste un cuadro comparativo de 
rendimiento promedio en actividades análogas, a efecto de que el trabajador pueda 
presentar sus descargos por escrito dentro de los ocho (8) días siguientes; y 3. Si la 
Universidad no quedare conforme con las justificaciones del trabajador, así se lo 
hará saber por escrito dentro de los ocho (8) días siguientes (Decreto 1373/1996, 
art. 2, compilado por el DUR 1072/2015, art. 2.2.1.1.3.). 

10. La sistemática inejecución, sin razones válidas por parte del trabajador de las 
obligaciones convencionales o legales. 

11. Todo vicio del trabajador que perturbe la disciplina del establecimiento. 
12. La renuencia sistemática del trabajador de aceptar las medidas preventivas, 

profilácticas o curativas, prescritas por el médico de la Universidad o por las 
autoridades para evitar enfermedades o accidentes. 

13. La ineptitud para realizar la labor encomendada. 
14. El reconocimiento al trabajador de la pensión de vejez, jubilación o invalidez estando 

al servicio de la Universidad. Esta causal solo procederá cuando se trate de la 
pensión plena de acuerdo con la ley, la convención, el pacto colectivo, o el laudo 
arbitral (Ley 48/68, art. 3, numeral 6). 

15. La enfermedad contagiosa o crónica del trabajador, que no tenga carácter de 
profesional, así como cualquier otra enfermedad o lesión que lo incapacite para el 
trabajo, cuya curación no haya sido posible durante ciento ochenta (180) días. El 
despido por esta causa no podrá efectuarse sino al vencimiento de dicho lapso y no 
exime a la Universidad de las prestaciones e indemnizaciones legales y 
convencionales derivadas de la enfermedad (Decreto 1373/1966, art. 4 compilado 
por el DUR 1072/2015, art. 2.2.1.1.5.) 

 
En los casos de los numerales 9 a 15 de este artículo, para la terminación del contrato, la 
Universidad dará aviso al trabajador con anticipación no menor de quince (15) días.  
 
POR PARTE DEL TRABAJADOR: 

1. El haber sufrido engaño por parte de la Universidad respecto a las condiciones de 
trabajado. 

2. Todo acto de violencia, malos tratamientos o amenazas graves inferidas por la 
Universidad contra el trabajador o los miembros de su familia dentro o fuera del 
servicio, o inferidas dentro del servicio por los parientes, representantes o 
dependientes de la Universidad con el consentimiento o tolerancia de éste. 

3. Cualquier acto de la Universidad o de sus representantes que induzca al trabajador 
a cometer un acto ilícito o contrario a sus convicciones políticas o religiosas. 

4. Todas las circunstancias que el trabajador no puede prever al celebrar el contrato y 
que ponga en peligro su seguridad y su salud y que la Universidad no se allane a 
modificar. 

5. Todo perjuicio causado maliciosamente por la Universidad al trabajador en la 
prestación del servicio.  
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6. El incumplimiento sistemático sin razones válidas por parte de la Universidad de sus 
obligaciones convencionales o legales. 

7. La exigencia de la Universidad sin razones válidas de la prestación de un servicio 
distinto, en lugares diversos de aquel para el cual se le contrató. 
 

PARÁGRAFO. La parte que termine unilateralmente el contrato de trabajo debe manifestar 
a la otra, en el momento de la extinción, la causal o motivo de esa determinación. 
Posteriormente no pueden alegarse válidamente causales o motivos distintos. 
 
ARTÍCULO 65. Son también justas causas para dar por terminado el contrato de trabajo 
por parte de la Universidad las siguientes faltas que se califican como graves: 

A. EN GENERAL: 
1. El retardo hasta de 15 minutos por quinta vez. 
2. El retardo entre 15 y 40 minutos por cuarta vez. 
3. El retardo de más de 40 minutos por tercera vez. 
4. La falta total al trabajo durante un día por tercera vez. 
5. Abandonar el sitio de trabajo por tercera vez 
6. Suministrar a terceras personas, sin autorización expresa de las Universidad, datos 

relacionados con la organización o sus sistemas, servicios o procedimientos. 
7. Aprovecharse en beneficio propio o ajeno de los estudios, procedimientos, 

descubrimientos, informaciones, inventos, o mejoras obtenidos o conocidos por el 
trabajador, o con intervención de él, durante la vigencia del contrato de trabajo. 

8. Transferir a cualquier título o usufructuar en provecho propio o ajeno la propiedad 
intelectual o industrial que perteneciere a la Universidad. 

9. Ocuparse en asuntos distintos de su labor durante las horas de trabajo, sin previo 
permiso del superior respectivo. 

10. Intervenir en cualquier forma en la promoción, organización o realización de huelgas, 
paros, ceses, suspensiones o disminución del ritmo de trabajo en la Universidad, 
cuando tales hechos tengan el carácter de ilegales, intempestivos o de alguna 
manera sean contrarios a las disposiciones de la ley y el reglamento. 

11. Realizar defectuosa o negligentemente el trabajo. 
12. Interponer o hacer interponer obstáculos de cualquier naturaleza para que el trabajo 

propio o el de otros trabajadores o máquinas y equipos situados en el lugar de 
trabajo, no salga en la cantidad, calidad y tiempo fijados por la Universidad. 

13. Causar cualquier daño en la labor confiada, o en las instalaciones, equipos, y 
elementos de la Universidad. 

14. Destruir, dañar, retirar o dar a conocer de los archivos cualquier documento de la 
Universidad, sin autorización expresa de ésta. 

15. Confiar a otro trabajador, sin la autorización correspondiente la ejecución del propio 
trabajo, el vehículo, los instrumentos, equipos y materiales de la Universidad. 

16. Vender, cambiar, prestar o negociar en cualquier forma algún objeto de propiedad 
de la Universidad. 

17. Abandonar el trabajo y el sitio asignado sin previo aviso al supervisor y sin 
autorización expresa de éste. 

18. Comenzar o terminar el trabajo en horas distintas de las reglamentarias, sin orden o 
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autorización expresa de su respectivo jefe inmediato. 
19. Ingerir o mantener dentro de la Universidad, en cualquier cantidad, licores, tóxicos, 

explosivos, barbitúricos, estupefacientes, drogas enervantes y cualquier substancia 
o producto semejante. 

20. Disponer de dinero, cheques, letras de cambio y demás instrumentos negociables, 
artículos o valores que le sean entregados por cualquier concepto con destino a la 
Universidad o por ésta con destino a sus acreedores, clientes, trabajadores, etc. 

21. Crear o alterar documentos que tengan poder representativo o probatorio en su 
relación laboral para utilizarlos en su beneficio personal. 

22. No atender las órdenes e instrucciones impartidas por sus superiores. 
23. Dedicarse a escuchar radio o ver televisión en horas y sitios de trabajo sin 

autorización de su inmediato superior. 
24. No efectuar el trabajo que se le ha asignado. 
25. No concurrir cumplidamente a las reuniones generales o de grupos de trabajo, 

organizadas y convocadas por la Universidad o sus representantes. 
26. Efectuar reuniones de cualquier naturaleza en locales o predios de la Universidad, 

sin previo permiso de la misma, aun cuando sean en horas diferentes a las de 
trabajo. 

27. No prestar colaboración a la Universidad para que se tramiten en forma debida y 
oportuna los asuntos relativos al manejo de personal. 

28. No usar, en la forma indicada por la Universidad, los uniformes y elementos propios 
del oficio. 

29. Descuidar el área de trabajo y dar información que incite a confusiones y 
malentendidos al personal visitante. 

30. No avisar inmediatamente a la policía y al Jefe inmediato de la Universidad cualquier 
irregularidad observada, la presencia de personas extrañas o sospechosas o la 
comisión de cualquier delito por éstas o no dar la voz de alarma en estos casos. 

31. Laborar para otro empleador dentro de la jornada establecida por la Universidad. 
 

B. EN PARTICULAR PARA LOS PROFESORES. 
Además de las establecidas para los trabajadores en general se establecen las siguientes: 
 

1. No dictar sus cátedras en los horarios establecidos. 
2. No observar en sus relaciones con la Universidad y el estudiantado, las normas 

éticas, académicas y el respeto debido a los Fundamentos y Principios, a la Misión, 
a los Compromisos de la Misión y al Proyecto Educativo Institucional de la 
Universidad. 

3. Dar a conocer a los estudiantes los temas académicos de prueba. 
4. No guardar en el método de evaluación, el equilibrio aconsejable que confronte la 

severidad académica con la rectitud en la calificación de los alumnos. 
5. Solicitar o recibir préstamos o dádivas de los estudiantes o aceptarles atenciones 

injustificadas o insólitas que puedan interpretarse como medio para lograr su favor. 
6. No entregar tanto a la Universidad como a los alumnos, el resultado de sus 

evaluaciones en las fechas previstas en los respectivos cronogramas. 
7. La utilización de la cátedra para fines diferentes a los que son de su naturaleza y 

materia específica. 
8. Actuar en contra de los principios de la ética propios de la profesión y de la 
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comunidad Universitaria. 
9. Asistir a clase en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias psicoactivas, 

distribuirlas o consumirlas dentro de la Universidad. 
10. Dar trato irrespetuoso, acosar o coaccionar, directamente, por interpuesta persona 

o a través de cualquier otro medio (comunicaciones, usos electrónicos, redes 
sociales o cualquier otro medio similar o conexo), a estudiantes, profesores, 
personal administrativo o cualquier miembro de la comunidad universitaria en 
general, dentro o fuera de la Universidad. 

11. Dejar de cumplir sin causa justificada, durante dos (2) oportunidades en el período 
académico, las labores académicas, administrativas o de otra índole que el profesor 
tenga a su cargo. 

12. No entregar o reportar las calificaciones a la Universidad sin causa justificada dentro 
de los plazos fijados para cada período académico 

13. No entregar los soportes documentales que evidencien el cumplimiento de su plan 
de trabajo o de las actividades asignadas por su superior inmediato o a quien este 
delegue. 

14. Suplantar a un profesor con el fin de certificar asistencia a dictar un curso o enviar 
remplazos para que dicten clase sin previa la autorización de la Universidad. 

15. Obligar o inducir al estudiante a dar o prometer al mismo profesor o a un tercero, 
dinero u otra utilidad indebida. 

16. Recibir para sí o para un tercero dinero, especie, u otro tipo de dádiva para ejecutar, 
retardar u omitir un acto propio de su carga académica como profesor. 

17. Divulgar o dar a conocer, indebidamente, documentos o información que se deba 
mantener en secreto o reserva, de acuerdo con la ley, los Estatutos o reglamentos 
de la Universidad. 

18. Plagiar, falsificar o adulterar cualquier documento que sirva como instrumento 
probatorio de ciertas cualidades y perfiles propios o ajenos o productos de 
investigación. 

19. Promover, participar o incitar actos que afecten el normal funcionamiento de la 
Institución, causen desorden o generen violencia en la Universidad o fuera de ella y 
que den mala imagen a la Institución y mal ejemplo a los estudiantes.  

20. Promover, participar o incitar actos de irrespeto, matoneo, trato hostil o vejatorio o 
agresión o acoso en general, hacia los estudiantes, compañeros, directivos, 
superiores o cualquier miembro de la comunidad Universitaria. 

21. Injuriar o calumniar a superiores, compañeros, estudiantes u otros miembros de la 
comunidad Universitaria. 

22. Descalificar o desacreditar sin fundamentos serios y ciertos y de manera 
irrespetuosa por cualquier medio la formación profesional, producción o actuaciones 
de sus compañeros, de otros profesionales, o de estudiantes o del personal 
administrativo, de tal manera que atente la libertad de expresión.  

23. Promover, participar o incitar actos de desórdenes que conlleven a la parálisis 
parcial o total de la actividad académica o administrativa de la Universidad. 

24. Dañar los elementos o bienes de la Universidad cuya administración o custodia se 
le haya encomendado en razón de sus funciones. 

25. Hurtar o dar uso indebido a los bienes de la Universidad. 
26. Incumplir grave, reiterada e injustificadamente sus funciones. 
27. Utilizar indebidamente descubrimientos científicos y otra información o dato allegado 

a su conocimiento por razón de sus actividades académicas, similares o conexas. 
28. Violar e incumplir los deberes consagrados en el Artículo 34 del Estatuto profesoral.  
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29. Reincidir, en dos o más oportunidades, en faltas leves durante el mismo período 
académico. 

 
CAPITULO XVII 

RECLAMOS: PERSONAS ANTE QUIENES DEBE PRESENTARSE Y SU 
TRAMITACIÓN 

 
ARTÍCULO 66. El trabajador que se considere perjudicado por algún hecho relacionado 
con el trabajo, podrá presentar su reclamo de manera fundada y respetuosa y siempre por 
escrito, ante el jefe superior inmediato o quien haga sus veces, siempre que el mismo no 
sea de aquellos trabajadores que se han definido en este reglamento que tienen facultad 
sancionatoria.  De serlo, harán el trámite ante el superior inmediato de aquel. Quien reciba 
el reclamo resolverá en justicia y equidad.  En el evento que al recibir el reclamo se 
considere que es necesario darle traslado a otra área, así se hará, informando de ello al 
trabajador. 
 

PARÁGRAFO. Los reclamos se presentarán por escrito y serán resueltos dentro de un 
término razonable, atendiendo su naturaleza y urgencia. 

 
CAPITULO XVIII 

MECANISMOS DE PREVENCIÓN DE LAS CONDUCTAS DE ACOSO LABORAL - LEY 
1010 DE 2006 

 
ARTÍCULO 67. Los mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral previstos 
por la Universidad Católica de Colombia constituyen actividades tendientes a generar una 
conciencia colectiva conviviente, que promueva el trabajo en condiciones dignas y justas, 
la armonía entre quienes comparten vida laboral y el buen ambiente en la Universidad y 
proteja la intimidad, la honra, la salud mental y la libertad de las personas en el trabajo, así 
como evitar la discriminación  en razón a la religión o creencia, la raza y/o etnia a la que 
pertenezca, y la discapacidad (en caso de que la tuviere) del trabajador.   
 
ARTÍCULO 68. Se entiende por acoso laboral toda conducta persistente y demostrable, 
ejercida sobre un trabajador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un 
compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, discriminación, 
intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el 
trabajo, o inducir la renuncia del mismo. 
 

ARTÍCULO 69.  No son sujetos de la Ley 1010 de 2006 aquellas personas vinculadas por 
relaciones civiles o comerciales derivadas de contratos de prestación de servicios. 
 

ARTÍCULO 70. Los mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral previstos 
por la Universidad Católica de Colombia constituyen actividades tendientes a generar una 
conciencia colectiva conviviente, que promueva el trabajo en condiciones dignas y justas, 
así como la armonía entre quienes comparten vida laboral y el buen ambiente en la 
Universidad, todo tendiente a proteger la intimidad, la honra, la salud mental y la libertad de 
las personas en el trabajo, 
 

ARTÍCULO 71. En desarrollo del propósito a que se refiere el artículo 67, La Universidad 
Católica de Colombia ha previsto los siguientes mecanismos de prevención y corrección 
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para evitar las conductas de acoso laboral: 
 

A. Medida Preventivas: 
1. Formular una política clara dirigida a prevenir el acoso laboral que incluya el 

compromiso, por parte de la Universidad y de los trabajadores, de promover un 
ambiente de convivencia laboral; 

2. Elaborar códigos o manuales de convivencia, en los que se identifiquen los tipos de 
comportamiento aceptables en la Universidad; 

3. Realizar actividades de sensibilización sobre acoso laboral y sus consecuencias, 
dirigidos al nivel directivo y a los trabajadores, con el fin de que se rechacen estas 
prácticas y se respalde la dignidad e integridad de las personas en el trabajo; 

4. Realizar actividades de capacitación, charlas, exposiciones, conversatorios, talleres 
individuales o colectivos, encaminadas a mejorar sobre resolución de conflictos y 
desarrollo de habilidades sociales para la concertación y la negociación, dirigidas a 
los niveles directivos, mandos medios y a los trabajadores que forman parte del 
Comité de Convivencia Laboral de la Universidad, que les permita mediar en 
situaciones de acoso laboral; 

5. Realizar seguimiento y vigilancia periódica del acoso laboral utilizando instrumentos 
que para el efecto hayan sido validados en el país, garantizando la confidencialidad 
de la información; 

6. Desarrollar actividades dirigidas a fomentar el apoyo social y promover relaciones 
sociales positivas entre los trabajadores de todos los niveles jerárquicos de la 
Universidad; 

7. Conformar el Comité de Convivencia Laboral y establecer un procedimiento interno 
confidencial, conciliatorio y efectivo para prevenir las conductas de acoso laboral; 

8. Establecer el procedimiento para formular la queja a través del cual se puedan 
denunciar los hechos constitutivos de acoso laboral, garantizando la 
confidencialidad y el respeto por el trabajador y, 

9. Especificación a los trabajadores de sus funciones al momento de la suscripción del 
contrato de trabajo, así como la relación laboral entre los miembros de la 
Dependencia a la cual será asignado. 
 

B.  Medidas correctivas: 
1. Implementar acciones de intervención y control específicas de factores de riesgo 

psicosociales identificados como prioritarios, fomentando una cultura de no 
violencia; 

2. Promover la participación de los trabajadores en la definición de estrategias de 
intervención frente a los factores de riesgo que están generando violencia en el 
trabajo; 

3. Facilitar el traslado del trabajador a otra dependencia de la Universidad, cuando el 
médico tratante o el Comité de Convivencia lo recomienden; 

4. Establecer un procedimiento interno confidencial, conciliatorio y efectivo para 
corregir las conductas de acoso laboral y, 

5. Las demás actividades que en cualquier tiempo estableciere la Universidad para 
desarrollar el propósito previsto en el artículo anterior. 

 
ARTÍCULO 72.  Con el fin de lograr la solución de las conductas de acoso laboral dadas en 
la Universidad se llevará a cabo el siguiente procedimiento interno con el cual se pretende 
desarrollar las características de confidencialidad, efectividad y naturaleza conciliatoria 
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dados por la ley para este procedimiento. 
 
La Universidad conformará un comité el cual estará compuesto por cuatro (4) miembros, 
dos (2) representantes del trabajador y dos (2) del empleador, con sus respectivos 
suplentes. Este comité se denominará “Comité de Convivencia Laboral” quien establecerá 
su propio Reglamento. 
 

Los integrantes del Comité preferiblemente contarán con competencias actitudinales y 
comportamentales, tales como respeto, imparcialidad, tolerancia, serenidad, 
confidencialidad, reserva en el manejo de información y ética; así mismo habilidades de 
comunicación asertiva, liderazgo y resolución de conflictos. 
 

Este Comité se reunirá ordinariamente cada tres (3) meses y sesionará con la mitad más 
uno de sus integrantes y extraordinariamente cuando se presenten casos que requieran de 
su inmediata intervención y podrá ser convocado por cualquiera de sus integrantes.  El 
procedimiento es el siguiente: 
 

1. Recibidas las solicitudes para evaluar posibles situaciones de acoso laboral, el 
comité en la sesión respectiva las examinará y, una vez verificado que se haya 
agotado el conducto regular interno, esto es que se haya adelantado el proceso 
interno en la dependencia respectiva, escuchará si a ello hubiere lugar, a las 
personas involucradas, y en el caso de presentarse la conducta como acoso laboral, 
se llevará a cabo un proceso con tales personas mediante la construcción de un 
mejor ambiente laboral y la recuperación de la armonía de trabajo conjunto, y si 
fuere necesario formulará las recomendaciones que estime indispensables y, en 
casos especiales, promoverá entre los involucrados compromisos de convivencia. 

2. En el evento que el Comité evidencie que la queja es infundada o temeraria, así lo 
resolverá y comunicará.  En caso que la temeridad de la queja se evidencia desde 
antes de citar al sujeto activo a rendir versión, la decisión solo se comunicará a quien 
instauró la queja, pero si tal evidencia resulta de las pruebas que se puedan practicar 
y ya se ha escuchado la versión del presunto sujeto activo, tal decisión igualmente 
se le notificará a éste.  Estas decisiones no tienen recurso alguno. 

3. Si como resultado de la actuación del Comité, éste evidencia la existencia de una 
conducta disciplinable o de una justa causa, dará traslado a los trabajadores 
competentes de la Universidad, para que adelanten los procedimientos que 
correspondan de acuerdo con lo establecido para estos casos en la ley y en el 
presente reglamento, enviando una información sucinta del caso, para que el área 
haga la investigación correspondiente, tendiendo cuidado de no vulnerar el principio 
de confidencialidad que tienen los casos que se tramita como quejas de acoso 
laboral. 

4. En todo caso, el procedimiento preventivo interno consagrado en este artículo, no 
impide o afecta el derecho de quien se considere víctima de acoso laboral para 
adelantar las acciones administrativas y judiciales establecidas para el efecto en la 
Ley 1010 de 2006. 

 
CAPITULO XIX 

ASPECTOS LABORALES DEL TELETRABAJO, OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN 
 
ARTÍCULO 73. Con el fin de permitir y facilitar la implementación del teletrabajo como una 
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forma de organización laboral, los tele-trabajadores deberán tener en cuenta las 
indicaciones efectuadas por la Universidad y en especial aquellas contenidas en el presente 
Reglamento para el manejo de los equipos y programas que se entreguen. (Artículo 5º 
Decreto 0884 de 2012) 
 
Los tele-trabajadores deberán cumplir con las siguientes obligaciones para garantizar el 
adecuado uso de equipos y programas entregados: 
 
1. Los elementos que se entreguen a los tele-trabajadores serán responsabilidad 

directa y personal de éstos. 
2. Sólo podrán ser utilizados exclusivamente para la prestación de los servicios por 

parte de los tele-trabajadores en desarrollo del contrato de trabajo con la 
Universidad. 

3. Se deberán acatar todas las instrucciones específicas que la Universidad imparta 
para el uso adecuado de los equipos y programas. 

4. Se deberá garantizar el uso adecuado de los equipos y programas para evitar 
daños. 

5. Los usuarios y contraseñas que se lleguen a suministrar para el uso de los equipos 
y programas que se entreguen a los tele-trabajadores son intransferibles y de uso 
exclusivo de los tele-trabajadores. 

6. Los tele-trabajadores deberán mantener la confidencialidad y reserva de las 
contraseñas suministradas para el acceso a los equipos y programas. 

7. Aquellas contenidas en las políticas internas que existan en la Universidad. 
 
PARÁGRAFO 1. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones antes determinadas 
se constituye como una falta grave y una violación a las obligaciones y prohibiciones que 
rigen los contratos de trabajo entre los tele trabajadores y la Universidad, en atención a lo 
establecido en el literal a) del artículo 7º del Decreto Ley 2351 de 1965, norma que subrogó 
el artículo 62 del C.S.T. 

 
PARÁGRAFO 2. A este trabajador, dada la naturaleza especial de sus labores, no le 
serán aplicables las disposiciones sobre jornada de trabajo, horas extras y trabajo 
nocturno.  

 
ARTÍCULO 74.  Los tele-trabajadores deberán garantizar de forma íntegra la 
confidencialidad y reserva de la información a la que tengan conocimiento en ejecución de 
sus funciones, la cual en todo caso sólo podrá ser utilizada como desarrollo de su contrato 
de trabajo. (Artículo 5º Decreto 0884 de 2012) 
 
PARÁGRAFO 1. Se prohíbe expresamente revelar, suministrar, vender, arrendar, 
publicar, copiar, reproducir, remover, disponer, transferir y en general utilizar, directa o 
indirectamente, en favor propio o de otras personas, en forma total o parcial, cualquiera 
que sea su finalidad, la información confidencial o propiedad intelectual de la Universidad 
la cual hayan tenido acceso los tele-trabajadores, o de la cual hayan tenido conocimiento 
en desarrollo de su cargo o con ocasión de este. 
 

PARÁGRAFO 2. El incumplimiento de cualquier forma de lo estipulado en el presente 
artículo será considerado como falta grave de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
6º del artículo 7º del Decreto 2351 de 1965.  
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ARTÍCULO 75. En materia de seguridad y previsión de riesgos laborales, el teletrabajo 
operará al interior de la Universidad teniendo en cuenta las condiciones especiales 
establecidas en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), y 
las sugerencias efectuadas por la Administradora de Riesgos Laborales. (Artículo 8º 
Decreto 0884 de 2012) 

 
CAPITULO XX 

PUBLICACIONES 
 
ARTÍCULO 76. La Universidad una vez cumplido el procedimiento interno de aprobación 
del Reglamento, establecido en la Ley 1429 de 2010 artículo 17, deberá publicarlo en el 
lugar de trabajo mediante la fijación de dos (2) copias de caracteres legibles, en dos (2) 
sitios distintos. Si hubiere varios lugares de trabajo separados, la fijación debe hacerse en 
cada uno de ellos. (Artículo 120 CST. Modificado Ley 1429/2010, art. 22) 

 
CAPITULO XXI 

VIGENCIA 
 
ARTÍCULO 77. El presente Reglamento entrará en aplicación a partir de la fecha en que 
se publique en cartelera e informe a los trabajadores el contenido de dicho reglamento 
mediante circular interna (artículo 119 CST Modificado.L.1429/2010, art. 17) 

 
CAPITULO XXII 

DISPOSICIONES FINALES 
 
ARTÍCULO 78. Desde la fecha que entra en vigencia este reglamento, quedan sin efecto 
las disposiciones del reglamento que antes de esta fecha haya tenido la Universidad. 
 

 
CAPITULO XXIII 

CLAUSULAS INEFICACES 
 
ARTÍCULO 79. No producirán ningún efecto las cláusulas del reglamento que desmejoren 
las condiciones del trabajador en relación con lo establecido en las leyes, contratos 
individuales, pactos, convenciones colectivas o fallos arbitrales, los cuales sustituyen las 
disposiciones del reglamento en cuanto fueren más favorables al trabajador (Artículo 109 
CST). 
 
Bogotá,  
Abril de 2019 
Avenida Caracas No. 46-72 
Bogotá, D.C. 
 
 
 
 

FRANCISCO JOSE GOMEZ ORTIZ 
Representante Legal - Suplente 
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SALA DE GOBIERNO 

 
Bogotá, D.C 08 de noviembre de 2023  

 
ACUERDO No. 047 

 
“Por medio del cual se adoptan y se dan a conocer a la comunidad administrativa y 
docente la inserción que tendrá el Reglamento Interno de Trabajo de la Universidad 
Católica de Colombia ratificado por la Sala de Gobierno mediante Acuerdo No. 002 

del 23 de abril de 2019.  
 
 

LA SALA DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA, en 
sesión del 08  de noviembre de 2023, en uso de sus atribuciones Constitucionales, en 
especial las que le confiere la Ley 30 de 1992 y las establecidas en los Artículos 17 y 

21 numeral 21.2 de los Estatutos de la Universidad y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 69, establece que "se garantiza 

la autonomía universitaria" y que "las universidades podrán darse sus directivas y 
regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley'. 
 

2. Que la Ley 30 de 1992, en su artículo 28, establece que el concepto de autonomía 
universitaria faculta a las universidades, entre otros aspectos, para "desarrollar sus 
programas académicos y definir y organizar sus labores formativas, académicas, 
docentes, científicas y culturales". 

 
3. La necesidad de llevar a cabo el procedimiento de aviso y publicación a toda la 

comunidad administrativa y docente de la Universidad Católica de Colombia de los 
cambios que tendrá a partir de la fecha el nuevo Reglamento Interno de Trabajo 
ratificado por la Sala de Gobierno mediante Acuerdo No. 002 del 23 de abril de 2019.  

 
RESUELVE: 

 
Artículo Primero. Objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto introducir en el Reglamento 
Interno de Trabajo de la Universidad Católica de Colombia ratificado por la Sala de Gobierno 
mediante Acuerdo No. 002 del 23 de abril de 2019, la Resolución 4306 del 11 de octubre 
de 2023 emitido por la Dirección Territorial de Bogotá D.C. del Ministerio de Trabajo.  
 
Artículo Segundo. Que en virtud de las disposiciones contenidas en el artículo 16 del 
Reglamento Interno de Trabajo y, mediante autorización expresa del Ministerio de Trabajo 
la Universidad Católica de Colombia a la fecha tendrá la facultad de laborar horas 
complementarias o adicionales, en la sede principal, sucursales y/o establecimientos que 
tenga o llegare a tener dentro del territorio nacional, para el desarrollo de las actividades de 
aquellos cargos autorizados en la Resolución 4306 del 11 de octubre de 2023, hasta doce 
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(12) horas semanales, por el término de dos (2) años a partir del término de la ejecutoria 
del acto administrativo expedido por el Ministerio de Trabajo. 
 
Artículo Tercero. Que de conformidad con la Resolución 4306 del 11 de octubre de 2023 
emitido por la Dirección Territorial de Bogotá D.C. del Ministerio del Trabajo, por medio del 
cual se ordenó la inserción en el Reglamento Interno de Trabajo de la Universidad la 
presente autorización, a partir de la fecha y, por un término de dos (2) años, se entenderá 
para todos los efectos, incorporado en el Reglamento Interno de Trabajo aprobado 
mediante Acuerdo No. 002 del 23 de abril de 2019 de la Sala de Gobierno de la Universidad. 
 
Artículo Cuarto. Para todos los efectos legales el presente Acuerdo queda en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a partir de la fecha de su publicación en un lugar 
visible. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 
 
 
 
 
 
 

FRANCISCO JOSE GOMEZ ORTIZ  SERGIO MARTINEZ LONDOÑO 
Vicepresidente     secretario general 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
MINISTERIO DEL TRABAJO  

 
RESOLUCIÓN No. 4306 
(11 de octubre de 2023)     

  
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD PARA LABORAR HORAS EXTRAS 
 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y TRÁMITES 
 DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 30 del Decreto 4108 del 2 de 
noviembre de 2011, el articulo 162 numeral 2 del Código Sustantivo del Trabajo, el Decreto 1072 del 26 de 

mayo de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.1, la Ley 2101 del 15 de julio de 2021, el numeral 20 del párrafo 1º del 
artículo 2º la Resolución No 3455 del 16 de noviembre de 2021, Resolución 0774 del 14 de marzo 2022, y 

demás normas concordantes. 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante escrito radicado No. 13EE2023721100000036945 del 27/09/2023, el señor FRANCISCO JOSE 
GOMEZ ORTIZ identificado con cédula de ciudadanía número 80408455 en calidad de representante legal 
suplente de la entidad sin ánimo de lucro UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA. con NIT: 860.028.971-
9, y domicilio principal en la AVENIDA CARACAS # 46 72 de la Ciudad de Bogotá D.C., presentó ante el 
Ministerio del Trabajo, solicitud de autorización para laborar horas extras para los siguientes cargos 
CONDUCTOR, AUXILIAR CONTROL DE ACCESO, PROFESOR. 
 
Fundamenta la solicitud, en la necesidad del servicio y por la naturaleza de su objeto social, lo cual conlleva a 
que el personal labore tiempo complementario; como soporte adjuntó la siguiente documentación: certificado 
de existencia y representación legal de la empresa, Copia del reglamento interno de trabajo, parte pertinente a 
la jornada laboral, Copia  acta de constitución del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(COPASST), actas de reuniones del mismo, certificación de la Administradora de Riesgos Laborales  BOLIVAR 
y la manifestación expresa de la NO existencia de organización sindical ni existencia de convención y/o pacto 
colectivo dentro de la organización 
 
Que mediante aplicativo VUT del 05/10/2023 el Coordinador del Grupo de Atención al Ciudadano y Tramites 
asigno el trámite de autorización para laborar horas extras al Inspector de Trabajo y Seguridad Social ANDRES 
MAURICIO CLARO OVALLOS 
 
En primera instancia hay que mencionar que la solicitud de autorización acá interpuesta fue asignada en orden 
cronológico de reparto a esta inspección, mediante aplicativo VUT 
 
  CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 
  
De acuerdo con el artículo 159 del CST, es trabajo suplementario o de horas extras "el que excede de la jornada 
ordinaria y en todo caso de la máxima legal”. Esta disposición no puede entenderse de forma aislada sino dentro 
de la sistemática constitucional y legal de protección de los derechos del trabajador; esto es, del principio de 
dignidad humana del artículo 53 en unión con el artículo 1 de la CP. Es así como el artículo 1 del Decreto 995 
de 1968 incorporado al Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015, fija la prohibición de pactar dentro de la 
relación laboral excepciones a la jornada máxima legal de trabajo, a menos que exista autorización especial del 
Ministerio del Trabajo.  
 
La autonomía de la voluntad encuentra, por lo tanto, restricciones en los fundamentos del Estado Social de 
Derecho y en las normas de orden público, como es el artículo 159 del CST; su garantía es por lo tanto 
encomendada al Inspector de Trabajo y Seguridad Social, quien previa verificación de los requisitos legales 
podrá conceder la autorización solicitada a realizar trabajo suplementario a la jornada máxima legal de trabajo. 
Concordantemente, el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 expresa que la vulneración a este postulado, 
al no mediar autorización expresa del Ministerio, en vulneración del consentimiento del trabajador, es 
sancionada de conformidad con las disposiciones legales.  
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Por regla general, el trabajo suplementario no puede exceder los límites establecidos en el artículo 22 de la Ley 
50 de 1990, en virtud del cual, "en ningún caso las horas extras de trabajo, diurnas o nocturnas, podrán exceder 
de dos (2) horas diarias y doce (12) semanales. Cuando la jornada de trabajo se amplíe por acuerdo entre 
empleadores y trabajadores a diez (10) horas diarias, no se podrá en el mismo día laborar horas extras”.  
 
Del mismo modo, la normatividad colombiana resalta la observancia de los convenios internacionales de 
trabajo, debidamente ratificados por Colombia y, adicionalmente estipula que en las autorizaciones concedidas 
debe establecerse el número de horas extraordinarias que puedan ser trabajadas, las que no pueden 
sobrepasar de 12 semanales y se exigirá al patrono llevar un registro diario del trabajo suplementario por 
trabajador en el cual se especifique su nombre, edad, sexo, actividad desarrollada, número de horas laboradas) 
indicando su naturaleza diurna o nocturna) y la liquidación de la remuneración correspondiente.  
 
La vigencia de la autorización para trabajar tiempo suplementario dependerá de las necesidades de la empresa, 
las cuales deberán estar debidamente motivadas en la solicitud realizada, tiempo que en todo caso no podrá 
superar dos (2) años. De igual forma, se deberá analizar el impacto de la autorización de horas extras en la 
seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores.  
 
La empresa deberá presentar la solicitud en la Dirección Territorial de su domicilio principal, indistintamente de 
que la autorización requerida sea para uno o varios centros de trabajo ubicados en zonas geográficas diferentes 
al domicilio principal, para esto último, la Dirección Territorial que autorice o niegue, deberá informar a la 
Dirección Territorial de la jurisdicción respectiva. A un mismo tiempo con la presentación de la solicitud de 
autorización para trabajar horas extras, el empleador debe fijar, en todos los lugares o establecimientos de 
trabajo por lo menos hasta que sea decidido lo pertinente por el Ministerio del Trabajo, copia de la respectiva 
solicitud.  
 
En caso de existir organización sindical en la empresa solicitante, se dará traslado para que emitan concepto 
sobre los motivos expuestos por el empleador. De igual forma, se le deberá comunicar a la organización sindical 
de ahí en adelante todas las actuaciones administrativas. En caso de que terceros se constituyan como parte, 
igual procedimiento se seguirá.  
 
En el análisis a realizar por parte del funcionario designado, se tendrá en cuenta, lo solicitado, lo manifestado 
por las organizaciones sindicales en caso de existir y que las actividades que se pretenden desarrollar en trabajo 
suplementario no generen una exposición del trabajador a condiciones que atenten contra su salud y seguridad 
en el trabajo, esto conforme, a la normatividad relacionada que establezca la exposición a cualquier factor de 
riesgo (físico, químico, biológico, ergonómico, psicosocial), por encima de los límites permisibles, que pueda 
generar daño en la salud de los trabajadores.  
 
En el acto administrativo se establecerá la obligatoriedad de dar cumplimiento a lo preceptuado, en el Artículo 
2.2.1.2.1.2 del Decreto 1072 de 2015, como lo es el llevar por parte del empleador diariamente por duplicado 
un registro de trabajo suplementario el cual deberá entregarse al trabajador. Así mismo se ordenará la inclusión 
en el capítulo respectivo del Reglamento de Trabajo. Adicionalmente, concedida la autorización, o denegada, 
el empleador debe fijar copia de la providencia en todos los lugares o establecimientos de trabajo, y el sindicato 
o sindicatos que hubiere tendrán derecho, al igual que el empleador a hacer uso de los recursos legales contra 
ella, en su caso.  
 
Se podrá expedir esta autorización a Consorcios o Uniones Temporales, siempre y cuando éstos hayan 
contratado laboralmente al personal que adelantará el trabajo suplementario. Sin embargo, si los miembros que 
componen el Consorcio o la Unión Temporal aportan el personal para el desarrollo de la respectiva forma 
contractual, siendo estos, quienes tiene el carácter de empleador de dichos trabajadores, cada consorciado 
deberá solicitar su autorización para el trabajo de horas extras.  
 
Quedan excluidos de la jornada máxima legal de trabajo, los trabajadores comprendidos dentro del artículo 162 
del CST. De igual forma a las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado no se les expide esta 
autorización.  
Especial atención deberán tener los funcionarios designados respecto de la modificación introducida por la Ley 
1920 de 2018 – Ley del Vigilante- con relación a la jornada suplementaria de trabajo que debe aplicarse al 
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sector de vigilancia y seguridad privada. Dicha Ley permite a las empresas de vigilancia y seguridad privada 
laborar una jornada diaria máxima de doce (12) horas, es decir, 8 horas ordinarias y 4 horas extras diarias, para 
lo cual las partes deben a común acuerdo aprobar tal situación, lo cual debe constar por escrito y encontrarse 
suscrito tanto por el empleador como por el trabajador.  
 
Es necesario aclarar que el Ministerio del Trabajo no tiene como función avalar los acuerdos que hayan suscrito 
el empleador con sus trabajadores y los mismos no serán objeto de revisión dentro del trámite de autorización 
de horas extras ni con posterioridad. Si un trabajador o grupo de estos, considera que el empleador no se 
encuentra cumpliendo las obligaciones de Ley o del acuerdo suscrito, podrán solicitar la participación de este 
Ministerio quien adelantará de ser el caso y demostrado el mérito respectivo, las investigaciones a través de 
los Grupos de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control o de aquellos que tengan sus funciones. 
 
En ese orden de ideas, este Despacho procedió a verificar en su integridad la solicitud de autorización para laborar 
horas extras el señor FRANCISCO JOSE GOMEZ ORTIZ identificado con cédula de ciudadanía número 
80408455 en calidad de representante legal suplente de la entidad sin ánimo de lucro UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE COLOMBIA. con NIT: 860.028.971-9, y domicilio principal en la AVENIDA CARACAS # 46 72 
de la Ciudad de Bogotá D.C., y observa que la empresa cumple con los requisitos mínimos exigidos por la 
norma y los lineamientos del Ministerio de Trabajo para la obtención de la autorización. 
 
Es decir, la empresa allegó: 
 

“REQUISITOS MÍNIMOS  

✓ Solicitud remitida a la Dirección Territorial del Ministerio de Trabajo del domicilio del empleador, suscrita por el 

representante legal o su apoderado.  

 

✓ Relación de actividades (cargos) para los cuales se solicita la autorización.  

 

✓ Certificación expedida por parte de la ARL a la cual la empresa se encuentra afiliada, especificando:  

 

o Las exigencias de carga física, psicosocial y demás riesgos para los cargos que requieren trabajar 

horas extras. 

  

o Evaluación donde se establezca a manera general si los trabajadores que desempeñen los cargos que 

requieren trabajar horas extras, por este hecho se verían afectados por las exigencias de carga física, 

psicosocial y demás riesgos (Tomando como referencia los programas de vigilancia epidemiológica).  

 

o Existencia en la empresa solicitante de los programas de vigilancia epidemiológica de factores de 

riesgo, relacionados con las actividades laborales, para las que está solicitando autorización de horas 

extras. 

  

✓ Manifestación expresa sobre la existencia o no de organización sindical en la empresa. De ser afirmativo, se 

debe indicar nombre de la organización, dirección y correo electrónico.  

 

✓ Manifestación expresa sobre la existencia o no de Pactos o Convenciones Colectivas, en caso de contar con 

alguno, se debe anexar la parte pertinente del mismo donde se estableció la jornada laboral, el horario de trabajo 

y el trabajo suplementario.  

 

✓ Reglamento de trabajo, en los casos que sea obligatorio contar con éste.”. 

 

(…)”   

Así las cosas, revisados los documentos e información allegada por el peticionario se encuentra que los mismos 
reúnen los requisitos legales que para tal efecto establece la ley y los lineamientos del Ministerio del Trabajo, 
por tanto, se procederá a autorizar la solicitud no sin antes advertirle al empleador el cumplimiento de las 
anteriores disposiciones y en particular lo referente al pago de la sobre remuneración del trabajo nocturno y del 
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suplementario, de conformidad con lo establecido o en el artículo 24 de la Ley 50 de 1990, o en el pacto colectivo 
o en la convención colectiva vigentes, de lo contrario se revocara la presente autorización.  
 
Por lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la entidad sin ánimo de lucro UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
COLOMBIA. con NIT: 860.028.971-9, y domicilio principal en la AVENIDA CARACAS # 46 72de la ciudad de 
Bogotá D.C., para laborar horas complementarias o adicionales, en la sede principal de la empresa, sucursales, 
agencias y/o establecimientos que tenga o llegare a tener dentro del territorio nacional, para el desarrollo de 
sus actividades.  Hasta doce (12) horas semanales, por el término de dos (2) años a partir de la fecha de 
ejecutoria del presente acto administrativo para los cargos CONDUCTOR, AUXILIAR CONTROL DE ACCESO, 
PROFESOR. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Únicamente cuando las circunstancias lo ameriten y de conformidad a las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El empleador debe llevar un registro diario de trabajo suplementario u horas extras 
de cada trabajador, especificando: nombre, edad, sexo, actividad desarrollada, número de horas laboradas, 
indicando si son diurnas o nocturnas, y la liquidación de la remuneración correspondiente. Así mismo, entregar 
al trabajador una relación de horas extras laboradas, con las mismas especificaciones anotadas en el libro de 
registro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la entidad sin ánimo de lucro UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
COLOMBIA.. la fijación de la presente autorización en todos los lugares o sitios de trabajo e incluirlo en el 
reglamento interno de trabajo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR este acto administrativo a las Direcciones Territoriales para efecto de 
las actuales y posibles aperturas de sucursales, agencias, o establecimientos de comercio de la entidad sin 
ánimo de lucro UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA. para los fines legales pertinentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a las partes jurídicamente interesadas que, contra el presente acto 
administrativo, proceden los recursos de REPOSICION ante este Despacho y/o en subsidio el de APELACION 
ante la Dirección Territorial Bogotá, interpuestos y debidamente fundamentados dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso, de conformidad con el artículo 76 y siguientes de la ley 1437 de 2011; escrito que 
debe ser radicado en el correo solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR a las partes jurídicamente interesadas el contenido del presente Acto 
Administrativo, conforme a lo dispuesto los arts. 67 y s.s. de la Ley 1437 de 2011, así: 
 
A la entidad sin ánimo de lucro UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA.. 
Correo electrónico de notificación notificacionjudicial@ucatolica.edu.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

  

FRANZ HENRY BARBOSA AMAYA 
Coordinador Grupo de Atención al Ciudadano y Tramites 

DIRECCION TERRITORIAL BOGOTÁ 

Proyectó y Reviso. A.Claro.  
Aprobó: F. Barbosa.. 
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